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' / LEG.UO 429 

[Sobre el número ae Criados de la Real Botica., sus Ordenanza y f orma Id.e• 
goblerno ti provlsf6n] 

1661 
Apartado núm. i. 

[Otlciale de la Bollca en 1661). 

Al [Dtsposf.ciones antigua& sobra eRte asunto] 

"Botica. 
"Con ocasión de la pla~a ·de M-090 de 1 Otlolo de la Botica, en que á juradn 

, el Duque de Mectlna a Juan de MOYA, de que á pr!sentado ccruncai;lón, e 
orrec¡e que yntormar a los Sefiores del Bureo lo siguiente: 

"Que según retormaclones, ha de hauer en este Otlolo de la Bol.loa el nú 
mero de Criados que haufa en Uempo del Rey Dn . Phellpe 2.0

; y 1011 que 
entonces eran consta por las ORDENANQAS del goulerno de la Botica, despa· 
chadas el afio de 1:594, firmadas de Don Xptobal (Chrlstóbal) de Moura, Su
miller de Corps, en que ay ' un capitulo que dlc¡e as!: 

CAPITULO: 

~'Que, demás del B-OUcarlo prlnQlpal y tre Ayudas y tres M09os que están 
"receuldo para esta! Boticas, se entiende qu·es necesario un Dlstllador p r11 
"las dlstllacione:l dellas, y un Moco para barrer las dlohas Boticas y ! reg r 

· "las erramlentas dellas, · aquf dé asiento, y otro Moc;o para la Botloa que se 
"lleuate de oam.lno; a lo quales se les pueden dar do real vellón y dO:S 
"maravedls, cad11. dia de los que á.lru!eren. de raolón )' qulta.elón para ll 
"élltretentmlento". _ . • • 

"Según ·lo dicho, an de er tres Ayudas y tres MOQOS con raottSn, y juro.dos, 
porque -los otros dos Mo!)os que · dloe se aftaden son los mismos que oy e pa · 
gan y slruen en la Botica, que llaman Moi;o de eo9lna de ta Botlea., ':f tienen 
2 rs. y mra. ca.1a uno al dfa, y s1ruen de barrer -y de Umplar la. etramlenta 
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y lo demás que se ofrece deste género; y además ay un Entretenido con el 
mismo salario que uno destos Mo<;os. 

"Y siendo as~I ésto (f. lv). ay al presente en la Botica los Criados siguientes: 
"Martln MARTINEZ, Boticario. 

Ayudas:. 

"Marc?S FRECHEL, Ayuda. 
"Slmó"n GARClA, Ayuda. 
" ,Juan Bautis~ta MATUTE, Ayuda. 
"Gerónimo YZQUIERDO, Ayuda. 
"Francisco FALCONET. Arnda. 
"Diego Martlnez GUERRERO, Ayuda, que está en Francia. 
"Son seis Ayudas, de los quales los cinco están en Madrid. y en ellos ay 

dos contra las órdenes referidas. porque sólo an de ser tres. 
"Mrn;os: 

"Francisco Pichinelo. 
"Francisco Gadea. 
"Domingo de Sierra. 
"Antonio de Mora, que !ué a Francia y á buelto y está en Madrid y tien~ 

Botica. 
"Son quatro Moc;os de Oficio, haulendo de ser tres no más, si bien Antonio 

de Mora juró por hauer de yr a Francia, como fué, y que. haulendo huclto a 
Madrid deberla seruir su pla<;a pues la go~a enteramente; y dejándole sin que 
sirun y con BoUca propia, que no la puede tener, que es contra la dicha OH
DENANCA y las reformaciones. Con que se1.hace reparo en que a Antonio de 
MORA que bolul6 de Francia se le obligue a que sirua i;u plac;.a de Mor¡o de 
Oficio, cerrando la Botica que tiene; y que Juan de MOYA no entre a sernir 
la plac;.a de Mo¡;o de OlTcil', por ser contra órdenes ~· reformaciones, pues con 
él bicnen a ser cinco Moi:os ele Oficio con go<;c. hauiendo de ser tres. 

"En Bureo a i3 de Mayo de 1651". 
"Marqués de Malplca.-Condc de Barajas (?).-Marqués de la Guardia ( ?) ". 

D) [Decreto] 

"Dtísquese mlÍs papeles de Mozos de Botica". (Rubricado.)" 

C) [Nueva ln(ormacldn de antecedenfl's, rlc f6!il] 

"Aaulcnclo lraydo el Grcrier al Burro, con ocasión tic las tiifercn<;ias de los 
auh!Os del Sumillrr de Corrs. el que di1\ en 20 Je Sctlcmhre de 1651 por r'ran
rlHco de GADEA do hauerlc jurado ror Moi;.o de Oficio de la Botica, acorrió el 
Bureo en 9 do Nouiemhrc de á1 que !'r tnronnase de los gremlos a quit•n =-c. 
daun Ilot.lon y los Criados que haula en este Oficio antes de la reformación; y 
haul(!. 2v)cndo yn!ormado de todo, pareciendo que en quanto a los Mm;os 110 

Ollclo hau1a anido quatro rn alp:111ios lil'mpos, aunf1lle entonces, el nno de 57, 
no baurn má!! do dos, que eran Matheo de SPA~A y Francisco PICHINELO, y 
que con GADEA eran tres no más, acordó el nnrco en 16 de Noulernhre de 
16:'>7 que oorrleso el despacho. 

"Después, hauléndose muerto Mnlhco cie SPARA el ano de H.59, juró e1 
Duque en su lugar a Domingo de SIERRA; y hauicndo ordenado el Burt·o c1., 
:t G de Mayo do tG59 que se reconociese el número de Moc;os de lai Botica, y 
,·lsto que con éste SIELU\A JlO eran mé.s que tres, acordó el Bureo C'n 23 de 
Mayo de 659 oorra el d('spacho. 

"Qnando juro Antonio de MORA. como fué para yr 11 Fra.ncia, no hubo re
paro sobre el número. 

. "Oy le ay porque, haulendo buelto éste y siendo quJtro con él, se aftadH 
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a Juan de MOYA. con quien son cinco, no hauicndo de ser más que tres comn 
se á platicado estos ali.os y como lo resuelben las ORDENr\N(:AS de la Botica 
<:chas en tiempo del Sr. Rey Dn. Phclipc segundo y las reformaciones. que dis
ponen se guarde el número que entonces hauia, de que est;\ ~·nformado t'n 
este papel antes ele ésto. 

"Madrid, a 1;1 de Mayo dc 1661." (Rubricado.) 

Apartatlo núm. 2. 

"Sobre el número de Criados de In Real Botica, sus Orde
nanzas y forma de gobierno y problsiones, en 29 dC' Dl
ziembre de 1665." 

[ Indica la clemasla ele Oficiales de la Botica, con arreglo a las Ordenanzas. q111! 

habfa al comienzo del lleinado r.lc Carlos 11.] 

Al [ Peticiún de informes por parte dfl Contralor] 

. "El Sr. Contralor suppl!ca a Vm. se sirua de emblarlo a deolr en éste, qué 
numero de Ot!iciales, Ayudas y Mo~os de Officio dcue tener la Bollen tic Su 
Magestad, y los que ay al presente, si ésta probisión no á corrido slcmprc por 
el Sumiller de Corps y Gentil hornllrc de la Cámnra más antiguo en Rll au · 
sencia, y si por algún accidente á corrillo por otrn pel'sonnjc. 

"Guarde Dios a Vm. muchos ailos. 
"Palacio, 29 de Dlzicmbre 1665. 
"B. l. m. de Vrn.-Matheo Gómcz. (Huhricado .l 
"Sr. D. Bcrnahé OCHOA." 

Il) [Informe sobre el número de Ofjcialc~ tic la Jleal Dotica, emitido 
po1· D. BernalJtf Oc/toa] 

"Conforme a las Ordenan<;as de la Botica, fcchhas el afio de 159·i, que rué 
t"n tiempo lle el Setior Rey D. Phelipc segundo, que es a lo que se rcfldcron 
las retormai;iones de 1625 y 1630 en lo general, en r¡unnlo a número d<~ 
Criados: 

"An de sc1· los Criados de Ja Dolica, jurados: 
Vn Boticario . prln<;lpal, 
'l'res Ay,udas, y 
•rres Mo¡;os de Oficio. 

"Y los que ay al presente sir11ic11do. son Jos siguientes: 
- Martín MARTINEZ, Boticario. 
1 Simón GARCL\, Ayuda. 
2 Juan Baulista MATUTE, Ayuda . 
:l Gcrónirno YZQUJERDO, Ayuda. 
4 Francisco I~ALCONET. Ayuda. Y a éste s e le hizo esta merced en consldc· 
ración de que yha slruiendo a la Señora Prlni;csa Margarita en su jornada ,1 

Ytalia el afio de 1655, como lo hlzo con erecto, sirulcnlio a s. A. har;ta dondo 
falleció en el camino, de donde bolbiú y quedó excr¡;iendo esta pla¡;a. 

"Los Mo<;os de On.clo son: 
1 Fran~lsco GADEA. 
2 Domingo de SIERRA. 
3 Juan de MOYA. 
4 Miguel GARCIA DE PAREDES. 

"Estos quat.ro slr·ben porque aunque quando juró .Juan de MOYA, que !uó 
e~ 24 de Abril de 1661, representó el Bureo a Su Magestad (qui) sea en glo· 
ria), en c(lnsulta de 12 de Agosto dél, era supernumeraria su pla<;a. por haucr 
entonc;es tres slrulentes, y que se escusnse hasta la primera bacante, resolbló 
Su .~agestad que corriese esta merced ; con que quedaron qunlro slrulentes. 

También tiene plai;a de Moc;o de Oficio Antonio de MORA, 1~on goc;e, de quu 
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se le hizo merced para que fuese sirulendo a la Señora Reyna Xptianisim:i. 
{Christianlsima) a Parfs, como lo hizo, y bolbió con lii;-enc;ia; y aunque 
goc;a y pudiera serbir, no exeri;e, porque tiene en la Corte Botica propia; y 
es ordenanc;a que los tales no sirban; y Su Magestad le hizo merced de que 
goi;ase, con calidad de que si (!. 2r) vendiese la Botica hubiese de entrar 11 

serulr por c;esar ent•mi;es la proybh;ión. 
"El rec;eulr 7f jurar estos Criados es, como Vm. dic;e, por consultas del. Su

miller de Corps, o, en falta suya, del Gentil hombre de la Cámara más antiguo. 
sin que conste cosa en contrario. 

''Los goc;es de sus. plai;as y la quenta del gasto, trayéndolas flrmadus de 
vno de estos Superiores, es de la jurlsd[(¡ión de el Mayordomo Mayor y Bureo, 
corriendo su execrn;lón por el Contralor y Grefier. 

"Esto es lo que se ofrei;e responder en lo que contiene su papel de Vm .. que 
guarde nuestro Sefior muchos años, como deseo. 

"Del Oficio, 29 de Diziembre 1665. 
Seruidor de Vm. q. s. m. b.: 
"Bernaué OCHOA. (Rubricado.) 
"Sr. Matheo GOMEZ DE LA BARREDA.,. 

ARCHIVO DE PALACIO 
Docum. núm. 1 8. 

LEGAJO 429 

(Informe sobre ei estado de la Botica) 

"Exm.• ~r.: 
"Diego Martlnez Pedernoso, Boticario Mayor de Su Me.gestad, .dice: 
"Que para el gasto continuo de la Real Botica se necesita de dinero a la 

máno, por ofrecerse todos los dfas cosas que comprar inescusables, y éste no 
le ay; doe modo que el gasto de la rrossa deste ma-yo se está por acabar de pa
gar, i se dexan de tomar yerbas, simientes o rralccs del tiempo, que después 
an de acer falta -y no se ncude a ellas. Falta juntamente todos lo~ ,xéneros de 
arlnas; ni al redomas con que se acen las aguas de azar, pues m para la Re
botica; las arcas en que se traen no están de prouecho, y últimamente faltan 
xéneros principa!es, de que dan\ memoria en forma; y nad·a desta es de la calle 
las Postas, sino t1r. diferentes partes; i para buscarlo á de ser con el di~ero en 
la mano; y de ctiohas faltas resulta descrédito a la Real Hotica y a sn Jefe. 

"l!:n cuya com!lderaolón do cuenta a V. Ex.•; Uniendo noticia 1J.c que en P.l 
t.lenpo que fuó Prohcedor Diego de nobles fué socorrida con puntualidad y mu
oho util, conprundo sus anh'eesores con combenicnclas y mcxoras; de todas 
maneros, y en quanto a que precisamente se ayan de sacar los xéneros de parto 
tl<0tormlnada, es duno notorio, asl paro descoxer la mcxor como pnra el recateo 
do los precios. 

"Do! quenta il \'. Ex.• por <lest'nr éumpllr con mi o!Jllgaclón, como deseo." 

ABCHl\'O DE PALACIO 
Docum. núm. 1 9. 

Lt:GAJO 429.-Exp. 38 

[Solire las perlas y de1m1s ple(Jras preciosas 71ara preparar me!tlc1in1entos] 

Apartado núm. 1. 

A) 
"Sr. Joscpll Garcla ele lllescas, Contralor de la Casa del Rey nuestro Seno1·: 
''Su Magestnd, Dios la guardt', por resoluolón a consulta mla de doze del 

corriente, 11. sido seruida doe mandar que al Jere de la Botica se lo entreguen. 

LA BOTICA REAL Dl'RANTE l.A Dl~Af\TÍA AlTSTRÍAC.\ 

para los cordialc:; que se hacen en ella, vna libra de aljófm· ~: media de csmc
mldas brutas, de lo que hay dc1>Unatlo en la Guarda-joyas para <'~lt' efecto. 

"Executaréislo asl. 
"Palacio, 16 de llenero de 1612. 
'"El Duque Duque Marqués." (Firma y rúbrica autógrafas.) 

B) 
"Participóse noticia al GuardajoJ·as, para que se entregase, en Hl de llene

ro 1672." 

Apartado núm. 2. 

,\) 
"Para los mm.llcamentos de que se nezcsita en la Votica, haréis que se den 

!Uego a Diego Marlinez Pedernoso, Gefe de ella, libra y media de aljófar y vna 
de esmeraldas, de lo que de estos géneros hu!Jlere en el Guarda-xoyas." 

{Hubricndo.) 
"En Mac}rld, a 9 de Agosto de 1G19.-AI Condestable de Castilla." 
D) "Dada la Orden en 10." 

ARCHIVO DE PALACIO 
Docum. núm. 20. 

LEGAJO Gl.P 

[Informe del Duque ele Pastrana sol1re et aaslo de a/,jófar] 

Al 
"Por papel de V. S., de 29 del passatlo, me manda S. l\tgtl. que, con vlstn do 

la consulta inclussa del Con.destable. diga reseruadamente lo que ~e me orrcc;c 
<•n su rept''"lent.aclón, que la hace con el motlbo d<J hauer ressuello Su l\fgd. se 
den a la ílf\tllca dos libras de aljcífnr. Y para cumplir más puntualmente con su 
Real Orden, passé a informarme de Juan de Moya (que slrue oy la Botica por 
indisposslzión del llotlcarlo Mayor), "'J' hallo que esta misma eantiditd corres
ponde al consumo que hubo en los afios de 1687 ~· 1G88; y por si Su Mgd. !ucre 
seruido vcerlo por menor. remito a manos de V. S. el papel Incluso <le Moyn. Y 
si se tublere por combeniente que el gasto de los géneros que se compusieren 
de confecciones de perlas sea menor, será bien que el Condm1lable dé Orden a Jns 
Médicos de Familia para que se abslenµ;an en las recelas que tlan pnra todo ~l\
nero de Criados d-e la Renl Cassa, y J'O aré In misma prcl.iencl(m n los de Cá
mara. Pero se me ofrece el reparo lle que serla dP- µ-ran c\csconsuclo para los 
1}riados de Su Mgd. se les regntee o limite las metllclnns para su cnrai;lón, y mu
cho más quando este género es de ton poca monta. pues en dos rtf'lns se pres!!u
pone, según su corto valor por su calld111!., lmporlnrla 208 pt'ssos. 

"V. S. se seru!rá ponerlo en noticia de Su Mgd., que yo quedo pronto a exe-
eutar lo que sea más de su ngrado y scrulelo. 

"Dios guarde a V. S. muchos nllos, como tlesseo. 
"De la Possarta, a 1.0 de mayo rns9. 
"I~I Duque Duque Marqués. (Ruhrleado.) 
"Sr. D. Manuel Francisco de Lira." 

B) 
"Exm·.· Sr.: 
"El Rey, enterado de los motluos que V. K rcl\ere, !Ja ma11da1lo que se cxe-

cut.<" lo resuelto; y nsf lo pongo en noticia de V. E .. 
"Guarde Dios a V. E. felices afioe. 
"Buen Retiro, 3 de Mayo 1689 
"D. Manuel Francisco do Llrn." (Rubricado.} 
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AHCHlVO DE PALACIO 
Docum. núm. 2 1. 

LEGAJO /129 

[Memorial del Boticario Juan de Moya sob1'e el aasto de aljófar] 

"Exm.• Sr.: 
"Juan de Mo)'<1 Salal}ar, Ayuda de la Heal Dotica. a cu~o c•:rgo está el ma

nejo della por indisposición del Doticario Mayor: dice a reciuiclo vn pape:, d~ 
orden de V. E., de D. Juan Manuel de Cigal'rote, Dcedor y Conta•i.lr ele la Heai 
Cámara y Secretario de V. E., en que me manda diga a Y. E. qué día se di•í ,.. ¡ 
aljófar y esmeraldas al Boticario Mayor, y en qué se consumrnc. y qué valen·· 
tiene. Y hauiéndo;o reconocido, hallo que se dió d ella 3 de Abril de 1G8i. y en 
el dla U> de Mayo de iG88 dos lib1·as de aljófar, en cac!oa uno de estos dn,; úfios: 
en el prime1·0, dos libras de aljófar menudo, y en el segundo, uno de "IJarrue
cos" y otra ele menudo, que para vsar de este género se limpia c!-e la arena que 
trae y se dispone ,para prepararlo.; que por dicha preparación tiene de desper(1i
clos más de tres on¡;as; con que ele la cantidad quedaron en veinte y nuelle 
on<;as en cal!-a año, que se an consumido y consummen en lo si¡rnícnte: 

Onz. Ad ar. 

·"En la "confección alchermes", que se hace vna recepta cada 
ano, entra en ella dos dragmns. que hacen cuatro adarmes. o 4 

"En la "confE:coión de jacintos", que se hacen dos receptos 
cada afio, entran en ellas trece dragmas, que hacen onc;a 
) ' media y dos adarmes ·· •uu .............. H•····· · ·····u·· .. ·· ·· ··· · i 1 2 

"En los "polbos de Jelmis", se hacen ocho receptas cada año; 
-Beban dos on¡;as de perlas ................ .......................... 2 (} 

"En los "polvc1s de dlamargariten", se hacen diez receptas cada 
ano; entran en ellas ocho on<;as y media y cuatro adarmes. 8 ¡ 4 

"En los "polbos doe diamusco", se hacen dos 1·eceptas al año; 
entran en ellas media onc;n de perlas . .. . . . .. . .. .. .. . .. .. . .. . .. . o ii (} 

"En los "polbos de dlarodón Abat". se hacc1~ quatro receptas 
cada año; lleban tres adarmes .. .. .. .. .... .. .. . .... . .... .. . .. ... .. o :i 

"En los "¡iolbns para la alferecía", se hacen dos receptas cada 
ano; entran cm ellas una onc;a de perlas .. .. ... . ... ... . .. ... .. . . o 

"gn f•I "láudano oplato de Quei·celano", se hace11 qutttl'O 1·l'cep-
t11s C1ula ano; entrun en ellas una on<;a .. . . ... .. . . . . .. .. .. . . . . . o 

"En Ja "confección cordial Gcnlll". se hacen quntro receptas 
cndu afio; entran en cllns media onl(n ...... .. .. . .. ... .. .. ....... O il O 

"gn los "troi;lscos de tierra sellada", se hacen ocho reccplas 
Clldll ano; entran m ellas on~a y media .. .. . .. . .. ......... .. .. 1 & () 

"E11 el "ungüento cordial d!'! Galnel'O", se lrnccn doce receptas 
oad11 ano; entran en ellas d<Js onc;as ....... ... . .. ... . .. ... ... . . 2 o 

"1'~n los "polhos para los dlentrs" que se hac~n para la Helna 
11uei;t1·a Senora y sus Dama!', se hacen tres heces ni ano. 
y en onda vez se gnsla vna on<;a. que importan todas tre~ 
on1;as ................ . ......... . .................. . .................. .. .. ... .... :1 o 

r.on que, segOn lo rrefrrldo, parece que todas estas co111po~1c1onc:i, que son 
las vsualcs y de mayor consumo, han entrado en ellas lus dichas veinte y oos 
onr;as y clnoo adarmes en cada un ano. 

"Repulántlose el valor de cada on9a en el de Hi87 a rac;ón de tres .pesos 
<'nda una, y en el de 1688 a ra9ón d~ quatro pesos por no hauer punto flxo en 
los géneros vltramarinos, pues consiste en la ''enlda de galeones o flo\la, y 
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"º estas ocasiones suelen estos géneros alterarse conforme la veniíla de ellos, 
y en el año de ! 688 que las <los libras entregadas fué la una de "barruecos", 
no se considera el valor de la onc;a de éstos más que tan solamente a tre,;. 
pc•sos; con que. según esta cuenta, an tenido de valor al dicho rcs~lCcto, en 
el año de Hi8i y el de 1688 ......... 208 prsos de plata ducientos y ocho pesos, 
los nobenta y seis de ellos el de 1687, J' Jos ciento doc;e restantes el de 1688: 
con que es enteramente la rreferida cantidad que abrá importado poco ml\s· 
o menos. Adbirlic'ndose que en alguno de los géneros no alcanc;a. la cantidad: 
que, ba considerada para cada afio. 

E:sceptúase en esta consideración lo que se a gastado J' se gasta en los "ju
lepes" y "leche de perlas", que .por receptas de los Médicos de S. Mgl! .. cada 
día se piden con la abundancia que es notorio, y sueltas. que piden para echar 
en las substancias de los enf!ermos, cuyo ajuste es Inapreciable. Y no escussc> 
decir a V. E. qu•j un enffermo que murió los d.fns pasados, Guarda Malor del 
Hey nuestro Señor, gastó por receptas de Médicos más de una oni;a de perlas 
en orn;e dlas. 

"Y para la Heina nuestra Seíiora (que Dios llene), se pidió en el afio pasa
do por tres receptas del Dr. llranchiui, que paran en mi poder, cinco on~as de 
perlas y otras cinco on<;as de "madres de perlas"; y aunque esta cantldarl 
parece, según la quentta, cscede a lo que se dió en rticl10 año pasado, pongo 
en In consideración de V. E. que próbld,1mcnte no se aguarda a que se acalhi 
este género pam pedirlas, supliéndose rln vn año en otro, por st•r tan esencial. 
y que no se hag:1 falta tan considerable al serulclo de S. 1\lgd., y no todos los 
anos es regular el gasto, aunque en el pasado y éste o. llauido y ay lrnsto.11tcs 
enfermedades qlll: a no haucr el cuydal!<J y apllcnción que se tiene en la dis
tribución de lo que piden por sus receptas sueltas los Mé~lleos ¡iura las suhi;
tancias, no fuera hasta ni e otra tanta cantidad. 

"f~slo es lo que puedo poner por rnaJ·or en la noticia ele V. f~ .• omitJendo, 
por no molestarle, otras circunstancias, quedando en deseo oo que guarde 
Dios la Exm.• persona de V. E. en su malor grande<;a los mismos anos que pti"
de y he mencslet'. 

"De la Real Iloltica, a i." de mayo de 1G89. 
"B. l. p. de V. E. 
"Juan de Moya Salaznr." (Ruhrlcado.) 

[Informe sofJre el aljófar] 
"Aljofar." 
"Por Orden de Su Ex.•, de 5 doe Marzo del nno pal>ndo de 1688, se reconoclc'~ 

el aljófar y esmeraldas que hnuio. en la Guarda.lola~. y se hulló hauer 28 mur
cos de aljófar y ¡;3 marcos de esmeralda, que 110 puede seruir si no es pnra In 
Botica. Y di quenta a Su Ex.• que el afio do 1682, por resolución de Su Mal.(CH

tad y orden de Su Ex.•, se haulan dado para In Botica de San Lorenzo el I\col 
quat.ro marcos de aljófar, diciendo hem por aquella vez, y aunque el ano de 
1G83 lo mismo, nu se los d!ó, ni después acá. 

"Tam!Jién di quenta a Su Ex.", que por orden ele Su Ex.•, 1fo 24 de llenero 
de iG87, se dforon para la Botica de Su Mgcl. dos libras de aljófar, que hacen 
quatro marcos, y una libra de esmernldns; y que a este respecto, con poca di
ferencia de más 1!e vn nño de entrego a entrego, M le haulan dado los anos an
tecr..dcntcs; y que como servia tres Casas Reales, se huulan tenido por precisos 
estas cantidades. Con cuya _vista Su Ex.• se siruió ordenar en Mo.1·90 del afio 
pasado (que á vn ano y dos meses) se entregasen dos libros de aljófar }" vn:i 
de esmeraldas. 

"Ahora. según la consulta de Su Ex.•, parece se piden dos libras de aljófur, 
sin esmeraldas; y aunque es cierto, como ba.. retcrloo, que á vn ano y dos mt~
scs se hizo el último entrego, deuo poner en la noticia de Su Ex.•; que hasta el 
afio de 1680, que haula dos Casas Reales, se dauan a Ja Bollóa del Rey ca<la
atlo (con diferencia de vno y dos meses mús) vna libra de ·aljófar y otra de es-
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meraldas. Y ·desde el a:fio de 1680, que con el casamiento de Su Mgd. se consi
deraron tres Oasa.s Reales, se duplicó el aljófar a dos libras ca.da afio; verdad 
es que no· se hallan órdenes de los afiOS de 1682 y 1683. que pareze DQ' se pudo 
dejar de dar algo en aquellos d<Js afios, y presumo lrian las órdenes al Guar
dajolas, con que no est.á preuenido en su cargo, ni él á hallado dichas . órdenes 
hasta ahora, aunque se las be pedido, y todas las demá.s que han venido a los 
Contralores están en el mismo libro del Guard<a.joias, y asf estas órdenes deuen 
benlr al Contralor, como han venido oasi todas las de los afios antezederites. 

"Y en quanto a la cantidad que se deue entregar al ,presente, juzgo bastaría 
libra y media de aljófar, respecto de que hasta el afio de 1680 se daua vna li
bra, y oy, con la muerte de la Reyna nuestra Sefl.ora, que d4zen gastaua oanU
dad de oordlaleP., á vajado en parte este consumo; oon que quedaua vlen pro
mediado en libra y media. 

"Y en quanto al aljófar que ay en la Guardajola al presente son, de dos gé
neros, 24 marcos; y si se d-an tres aora, que son libra y media, quedarán U 
marcos. 

En todo mandará Su Ex.• lo que más fuere se ruido. 
"Palacio, 6 de Mnyo de 1689." (Rubrl.cado.) 

ARCHIVO DE PALACIO 

Docum. núm. 22. 

LEGAJO 429 

[Sobra pinturas en la Boti¡¿a y cajas para los medicamentos] 

"Con la Orden que Vmd. me dló, de que contase las cajas que están en ml 
poder, y biese lo que montan, lo yce; "Y son las que pongo en esta Memoria·: 

"Primeramente: de las cajas grandes, que son las que tengo t:ohas en lá 
Botica, que tienen de largo media bara, y una tercia de alto, al en mi poder, 
-0ontando las que están ya acabadas y puestas en la Botica alta: 

Cuarenta y olr.co .. .. . .. .. . .. .... .. . .. .. . . .. ... .. . . . .. .. .. .. .. ... . .. .. . . . . . .. . . . . ... .. .. . 45 
Más: a.y de las· mcdlanas, que Uenen una tercia de largo y una cuar-

ta d alLo: cuatro d<>0enu, oon una aaja que tenyo echa en la 
BoUoa .baja ... ..... ......................................... .............. .. ......... . 

N : ~ngo <h~ laa redondas grandes: cuatro docenas y media ..... . 
"Al más: de las redondas pequefta.s: tres docenas y med4a : .. . ..•.. 

"Tl nen la caJas grand s de oosta de dorarlas toda la faohaoo y 

4 d. 
Ud. 
Si d. 

lo. tapa. de oolores, y plntarl el escudo de Armas Reales y los 
cogollos y dar do oolor todo. la caJa por tod s partes, como esttn 
Ju que G8tAn pue tu n la Botica: a cuatro duce.dos cada una .. . a 4 d. 

"Las medianas, qu on oomo una quo tengo echa. en la. Botica baja 
de dorv 1 pin\8.r lo meemo que lu grandes, a tres ducados a 3 d. 

••Las · dond menor , ooa la me mn obra: á. dos ducados . ~ .. .. a 2 d. 
. ••Lo qu yo t ngo cho- huta. ahora aon dJez y ooho oajas grande , 

qu aon la que ·u.n en la Botica alt.a.. 'S una IK'qnefta aba.jo • .. 19 

"Tengo, an lmesmo, doradu 7 bosquej d s ladas las que eel.An en mi . po-
.clv, que oomo el Sr. Con\ralor mandó que no po.s 11 e adelante, s qu&ft· 
Nn en ie estado .•. 

·"Tengo más. éobe el espatul.a.r1o que e8ti en la BoUoa., dora.do y plntado oon 
:tu Armas E\til • 1 todo dado de color ... 

"Tel\IJO · o. US,mQQ\o,. todo el nlnolY .de la BoUoa. de ,el confeoolonarlo. 
4.GMd.o y plota4o1 'J ·ftDJldoe ~uleJ , onmo be... . . 

"Tenlo mQ. ' eobl) de Hu.90 qu. está en modio de este nln.oho, que es de 
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N.• S.ª de la Concepción, el cual le retoqué y bolbl a pintar todo; y anslmesmo 
doré toda la moloora que tiene dicho Uen90 oomo está oi... 

"Para ésto tengo rei;lbidos: dos mm reales de bellón ... " 2.000 rs. 
(Relación numérica de esas cantidades.) 

45 grandes......... ......... a 44. rs. 
48 medianas.... .... ... .... a 33 " 
54 redondas .. . . .. .. . . .. .. . a 33 " 
42 pequefl.as.. ............. a 22 " 

\· 45 48 
44 33 

180 144 
180 1U 

M 
33 

162 
162 

1980 1584 1782 

(Otra partida.} 

000 
3/212(2 
/ 5270 

1576 

(AZ dorso de la Memoria.) 

"Cajas de la Botlca.-D. Francisco de Solla: 

1$980 rs. 
1 584 " 
1$787 .. 
$92.\ •• 

5$270 rs. 
42 
22 

84 
84 

924 

5,270 
i 756 

3$514 

"Sooorrlole Gerónlmo Izquierdo con .. . . .. . .. . . .. .. .. . .. .. . . . .. . . . . . .. . . .. .. .. . . . 2$000 rs. 
"Diego Martlnez Pedernoso, en 26 de marc¡o, oon .. .. . . .. .. .. .. .. .. . . . . . . 1$000 rs. 

Otra reZactdn. de cajas pintadllS 

"Las cajas quo tengo eohas para la Botloa. de Su Mageatad, son la slgúlentest 
"Primeramente: tengo echas, sesenta cajas grandes, de a med4a varR, do

radas toda la raonada y pi0:\1.1.do el esoudo de Armas Reale en medio, y es
tofadas a cogollos lo demds, y dadas de oolor .por tod>0s partes. y las tapas 
de la mesma forma. Vale oada vna a oohenta reales. por su cosLa merament~. 
Son quatro ducauos cada vna .. . 

"Más t.engo echas olnquenta cajas vn poco menores, con la mesma obra. 
que valen a sesenta reales, y tienen de costa cada vna tres ducados ... 

"Tengo más echas, sesenta y vna cajas grand-es redondas. que est6.n todits 
doradas y tienen pintado lo mesmo que las otras. Valen a seis duoa.dos oadll 
vna, y es su costa tres ducados, antes mts qud menos ... 

"Más ay eohns olnquenta -y vna cajas redondas més pequefia • ansal m s
mo doradas 'Y pintadas todas, que valen a ci.Jlquenta reales oadoe. vna; y e& 
su costa dos ducados ..• 

"Tengo también dorado y pintado todo el nlnoho de en medio de la Bn-
11ca, por d.e fuera, y echo por de dentro vna "G101·ia con vn Esplritu Siant') 
y vnos Serafines" . que todo tiene de costa treinta ducados ... 

"Mis tengo adereQada Ja "Ymagen de la Concepolón" que está. en est 
mesmo nicho, y dor1tda toda la moldura de la dicha Ymagen, que tl&ne de 
oosta cien reales. 

"MAs tengo dorado y pintado el "Retablo" de las esp&tulae, que tune lu 
Armas Reales, todo de relleue, que tiene de costa · treseientos rea.tea .•• " 

Al dorso. dloe: "BoUca. del Rey nuestro .seftor".-"CaJu que plutó Dn. Fran. 
clsoo de Solla".) 
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ARCHIVO DE PALACIO 
Docum. núm.· 23• ' 

LEGA.TO 429 

Apartado núm. 1. 

"Setlor: 

"El DUque de Pastrana, en Madrid, a 27 de Febrer<i de 
1688, da quenta de la ruina que amenaQa la Real Botica 
de V. Mg., para que se sirua mandar por la parte dond~ 
toca se reconozca y se ocurra luego a su reparo. 

1688 

a) . [Exposícidn . del Duq.ue de. PastranaJ 
. ~ ...... - .. 

"El Boticario Maior de V. Mg. [Diego MarUnez Pedernoso). ha :puesto en 
mi noticia, que en ·más de 16 afios que há que asiste eó la Real Botica, aunque 
se han . ofrecido dlferentes reparos en ella para euitat maiores gastos, no se 
ha hecho ningtÍ;11,, que importe, oC&.Ssionándose de este descuido hauerse hun
dido gran parte de ·1os. tejados prinzipales, y que con las oontlnuas nuvhs deste 
hibierno se esté eaiendo la sala prinzipal donde se guardan las aguas que ee 
traen de Aran'tuez y otras cossas del seruloio de ,la .Real Botica. ·Y . est.ando 
aniena9ada semejante rulna, tengo por prezlsso .y _del serui<;i~ de . Y.· Mg.. se 
slrua mandar pur la parte donde toca; se reconozca luego, y ·se ocurra a s11 
reparo; 'ba9iéndAe de vna vez para que no qued·e expuesta a la conUngencla 
del riesgo que oy se experimenta. 

"V. Mgd, res:-;oluerá lo que fu.ere seruldo. · 
"Del Apossot1to, a 27 .de Febrero de _1688"-(Rúbrica del Duque de Pastrana) 

),·, · [DecretO 'Q;Utógra(o del ll ey Carlos ll, con · su rúbrtcli] : 

•ittélo mandkdo. " '."""{Rubr loa.do .) 

1689 

Ap rlado nl'l.m. t; 

.. E) óuqúe de Pastra.rta, en Madrid, a 26 de Ootuhre de 16811, 
: pojle e0: l.a· Real conelderaolón de V. Mg. las obrll!' hechas 

en Ja Reál Bottlea, y la que se nezesit.a v~eue.menle . por 
amenaoar ruina Ja parte que estli junf.o a la escucha del 
Ccináejo de 'Yndias, para qu V. Mg., lendo ~ruido, man
de al Ptes.ldente d61 disponga u reparo. 

· ~) [Bqoitet6n d•& Duqua de Paatrmia] : 

"Selot: '. 
"Aunque' v. Mg. U ne repeUdo sus Reales Hórdenes para qoe e repare lo. 

al BoUoa dl'I hn • .r:Wnu grandes quo tmenaan por ~uohu partes, has.ta ahora 
uo ·11 b · olttado; '1 di oum do sería no hauei' m dJ<>S- e& la· eonsignulóll de 
lía . ,~m,S ~'•'• ponpi · -~ s · . . . a .'1undfr alg.un plezu, . di borde.,. al 
80\lóarlo Ma1V qúo, por quenta de Ja Real Botica., se reparas~.' Y. 'enterulldo l 

• 
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indezenola oon que estaúa, ass! el cuerpo de la Botloa oomo lo que se destina 
para el seruiol•• de V. Mg. -y de la Reyna nuestra Sei1ora, e la di juntamente 
para que se hiztese vna ReuoUca y alazenas dezen.tes que lo. hermoseo.sen, y se 
pusiese con la maior custodia -y dezencla.. Esto se ba exeoulando, -y no dudo ser~ 
del agrado de V. Mg., assl por redundar en su ma)'Or seruiclo este gasto como 
porque tengo p!·r justo que la Real -Botica esté oon todo asseo y primor. 

•·oy se hallan otras dos piezas con el mismo riesgo: la vna donde se bene
flzia la rosa, y otra donde están las aguas que blenen del Real SoUo de Aro.n
Juez; por esta.~e vndiendo la que (fol. 1 v.) passa por enzima dellas para la 
"Escucho." de \' . Mg. al Consejo de Indias; -y según se me ba indicado, respecto 
de las aguas de estos dias, e!> menester ocurrir luego a su reparo. Y me pareze 
que éste es de ia obllgazlón de aquel Tribunal. Y asl, terglré por conbenlente 
que v. Mg. dé llorden al Marqués de los Vélez para que, por quenta de la con
signación de gastos de estrados, disponga se haga -la obra que pa.rezlere pre
-0isa, -y que enble Maestro que los ponga inmedtatamentil en execui&!ón. 

"V; Mg: resoluerá lo que fue-re mis de su Real voluntad. 
"Del Aposento, a 26 de Octubre de 1689" .-(Rúbri~a del Duque de Pastrana.) 

b) [Decreto .del Rey Carlos 11, autógrafo, con su rt2brica.) ; 

"Hélo mandado" .-(Rúbrica) .-(Nota al pié: ·'Feoho" :¡ 

.Apartado núm. 3. . 
[Ezpediente relativo al lugar en que estaba situada la cas-i 

de ia Real Botica; lo estaba en ia casa llamada det Te~ora, 
y en eL Semtnarfo de Nobles.) 

A)-"En 29 de Marzo de 1692, Dn. Garola de Mnrbl'l.n, Secre
tario del Roy N. Sr. y Aposentador de Paiacio:. do. ouen· 
ta bauer, a costa propla, cerrado la medianeria que so 
derrluó entre su pertenencia en lo. Cassa del Thesoro Y 
la Vottca; a que a!lade lo que el Votloarlo Mayor preten
de; -y ei oange que pueda hauer en su compensación, sal
uo la oensura de V. E." 

a) [Exposición del Aposentador Marbdn.) 

"Dn. García de Marbán, secretarlo del Hey N. Sr. y Aposentador de Palacio. 
"Exm.0 Sr.: 
"Ya queda cerrado, y a mi costa, el pedazo de taulque qlJe dl ouenta a 

V. ~ . . se derrluó en la medlanerla de mi pertenencln y la de la VoUoa. de· el · 
Rey N. Sr., en qu~ no ay mts que hacer. 

"Ahora se ofrece representar a V. E., que aunque es verdad que para el 
todo · de las destilaciones tiene 00.olnas en Aranxuez Miguel Oaroía. de Pared , 
DesUlador Mayor, y éste en Madrid a Francisco Negrón, u Aluda de De tila· 
<ior, que tiene destilatorio ooil vasos apropiados para· lo particular que se· otra- · 
-olere en Madrid. al cual pago yo cada dla tres reales por la nómlna · de 1 Fu
_r riera. que la da el Rey N. Sr. en consideración de su a.alst.enola en Madrid, 
que es a la esqulna de .Santo .Tomás, todavía el· Boticario Mayor, de eoso que 

,Su .Magd. esté seruido con mAs oer68.nta, quisiera formar otro Déstilatorlo qUe 
tublese lntenoridad oon la Votloa. Pata lo oual ha oomunlGadO (f. :t. v.) eon• 
migo, para que lo proponga a v. E. 

"Le serA muy a propóslto la referida pieza va.xa de mi pertenentla, que, 
como llebo dloho, aeauo de Nparll.r ·a propia_ costa, que ha •lrnportado mts de 
seis olentos reales, de que doi ouent.a a V~ E., !!-SSi de· esto como también ds 
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que en esta Cassa del .Thesoro está vaca días há la avitaclón de Pedro de Ja 
Roca, que puedr, cangearse, si V. E. fuese seruido concederme licencia para 
ocuparla, entregando yo al Boticario Mayor la llaue de la piei;a vaxa (que llebo 
dicho tengo), para que la emplee en el Destilatorio que desea agregar a la 
VoUca. 

"V. E. se dignará resolber y ordenarme lo que más fuere tle el serbicio de 
el Rey N. Sr. y de V. E., a que quedo subordinado según mi obligación. 

Madrid, 29 de Marzo de 1692. 

"Exm.• Sr.: 
"B. l. ps. de V. Ex.• 
"B. Garcfa de Villagrán y Marbán".-(Rubricado.) 

h) [Decreto marginal. del Duque del lnf antado.] 

"Entréguese luego al Votlcario esta pieza para el efecto que la necesita del 
Dcst!latorlo; que en lo que mira a la hau!tación de Pedro de la Roca, quedo en 
lntclijenc!a para tomar después resolución. "-(Rúbrica del Duque.) 

(Observación.-Este deseo de formar o crear un Destilalo1fo 
en la Bollca de Palacio, a más del que habla en Aran
juez, es sin duda el origen del que efectivamente se for
mó, y para el que fué destinado el químico Víctor Catul
dl, que !ué traldo de Nápoles en 1693, de lo cual hay todo 
un expediente muy Interesante en esta documentación.} 

Apartado núr.•. 4. "' 

[J<;zpedlento sobre la imperfección de las obras realizadas en la Real Botica ] 

"Exrn.• Sr.: 

1699 

A) "Exm.• Sr.: Juan de MOYA S.'\LAZAR, Boticario .Mavm· 
de Su Magd." [presenta un Memorial sobre las obras r~a
llzadas en la Botica]. 

"Juan de MOYA SALi\ZAR, Bollcarlo Mayor de S. Mgd., dlzc: 
"Quo haulenrto hecho rcprosentaclón a V. E. tocante a los aderezos que son 

nezesarlos en la Botica para la consernaclón de ella, sólo se [hu] aderezado 
una esca.lora que estaua undlda; y lo que al presente se haze que<1a ynper
footo, porque lalf maderas que ay en dicha pieza están las más quebrantadas. 
que a no tener unos plés derechos se hubiera undldo, '! son de gran oembaraz<> 
para la pieza; y según lo que dlzen los que están trauajando. quieren mante
ner alguno de ellos; por lo qual : 

"Suppllca a V. E. sea seru!do de que degen dicha pieza perfecta y segura. 
quo es muy del serulolo de S. Magd. Y asl mesmo, sin que el gasto sea mu
cho, antes de acabar esta obra se podrá ensanchar en esta dicha p!czn el La
boratorio chlmloo, porque es contra el serulclo de S. Magd. el que esté tuer:i 
de la Real Dol101 dicho Laboratorio, y cnrezen el Boticario Mayor, los Ayuda!t 
y Mozos de Oficio de la vista de lo que se ba obrando. 

"Todo lo dicho lo pone en la !lotlcla de V. E., para que se execute (t. lv) I<> 
que más fuere de el serulclo de Su M88d." 

Dl a) "En 5 de Abril de 1699" (el Conde de Ben avente 
remlle el Memorial anterior]. 
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"El Memorial incluso me ha dado Juan de ~IOL\, en que manifiesta lo im
perfecta que queda la obra hecha en la Real Botica, y lo que combem!rá se 
exeeute para que se haga con el resguardo combcnlentc. nemltolc a v. s. para 
que dando cuenta a S. Magd., se sirua tomar la resolución que fuere scrvidn. 

"Dios guarde a V. S. muchos anos. 
"Palazio, a 5 de Abril, 1699. 
"El Conde de Denauentc. (Io'irma v rúbrica autógrafas.) 
"Sr. Dn. Ant.:inio Ubilla." · 

b) Contestación a esta consultu.] (Al margen) 

"Exm.• Sr.: Su Magd. me manda decl1· a V. E. que pida V. E. !nfoi·mc so
bre ésto a Joseph del Olmo, y hecho, abisse V. 8. lo que se ofl·ccle1·e." (Rúhrica 
de Ubilla. pero sigue al dorso): "Guarde Dios a V. E. mucl1os ul'los, como de · 
seo.-Palazio, 1 t de Abril 1699.-Antonio de Vbilla y Medlna." (Hubrlcado.) 

Docum. núm. 24. 

ARCHIVO DE PALACIO 

LEGAJO 429 

(Transcripción de algunos documentos del 1;.-cpe!llente re{critlo al /lfanipularlor 
de Qulmlca Víctor Cataldo) 

(Seguramente como consecuencia al deseo del Boticario Mayor Juan a.~ 
Moya, expresado en documentos anteriormente t-ranscrU.os. do formar un Dci;
Ulatorlo en la Botica de Palacio, se escribió al Virrey de Nápolcs para. que 
buscase un buen técnico que supiera de la confección de Medicamentos qul
mlcos, cosa al parecer entonces rara, y que comenzaba su vida. A este res
pecto, se deja t1·esluelr que el Virrey encomendó la labor de tal búsquc<1a A 

unos Médicos de aquella población, los cuales Informaron con lo contenido en 
el siguiente documento:) 

Docum. núm. r. 

( Certtficaclón de varios Médicos de ll'dpoles , pondcrruvlo las liucnris 
cuaUdades de Vtto Cataldo.-12-Vl-1G03] 

"Nos, los Doctores de Medlzln11 residentes en esta tldellssslma Clurl11d d& 
Nápoles que aquí firmamos, debajo de juramento que hazcmos, ClmTIFICA
MOS, cómo de muchos anos a esta parte oonozemos a Vito CATALDO, actual
mente Boticario de Medlz!na en esta Ciudad, el qual es del Colegio de los ocho 
aprouados de este Arte. siendo mul dillgcmte -y háull en el hnzer -y mnnipulor 
toda suerte de medicamentos, asl en lo "galénlco" como en lo "qulmlco", e11-
tando de nosotros continuamente experimentado, en las ocasiones que cada 
ynstante se ofrezen. 

"Y asslm!smo CERTU,ICAMOS. dehajo del mismo jurumenlo, ser el dloht> 
Vito CATALDO en su profesión hombre de toda clunzia y csperlenzla, quieto, 
de buenas costumbres y sana ulda, manteniendo su Botica en la Calle de To· 
ledo de esta Clµdad, con crédito vnlversal de todos. por los buenos subcesm1 
que en sus Medlzinas se han experimentado en la salurl de los enfermos a 
quienes se han aplicado, como es público y notorio. 

"Y para que conste de la verdad donde combcngu, tl amos la presente, tlr-
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mada de nuestras manos, en esta lldelísima Ciudad de Nápolcs, a 12 de Ju
nio de 1693. 

"Yo Lionardo di Capoa fo fede come sopra. 
"Yo Gennaro Blsopl, fo fede come di sopra. 
"Yo Gaetano Antonio Canalelta, fo fede come di sopra. 
"Yo Lucas Tozzl, fo fede come di sopra. 
"Yo Dr. Francisco Ponaro, fo !ede ut supra. 
"Yo Dotlor Tornaso Donzelli, !acclo !ede come di sopra." 

(t. iv) (Legalización de la certificación) 

"CERTIFICO y hago !ee, yo el Escribano Real y Notario Publico del nú
mero de aquesta fidellsslma. Ciudad de Nápoles, que la retroscripta cerliflca
dón, que ba firmada de los Sefiores Doctores de Medizina Leonardo de Capua, 
Henero de Disogno, Gaetan Antonio Canaletta, Lucas Tozzi, Francisco Ponarl J. 
•romás Donzelll, va firmada de propia mano de aquéllos. Y en fee y testimonio 
<le verdad, aqui firmé y siné con mi accostumbrado sino.-Nápoles y Junio en 
15 de 1693 anos. , . 

"En testimonio de verdad (signo) .-Antonio Joya ncpino, de Nápoles. tnú
IJl'ica.) 

"Nos, los Esllrlbanos Reales y Notarios públicos por el Rey nuestro Sellor, 
del número de aquesta fidel!ssima Ciudad y Reyno de Nápoles, que el dicho 
Antonio .Joya Beplno, de Nápoles, de quien ba sinada y firmada esta fée, cer
tificamos que es Escribano Público y Notario del número de aquesta Ciudad y 
lleyno por el Rey nuestro Sefior, fiel y leal, y a todas sus escripturas, assi pú
blicas como prluadas y semejantes siempre se le ha dado y dá entera !ée y 
crédito, assl en juycio como fuera de ello. Y para que dello conste, le hemo!S 
1Jado la presente, fl.rmada de nuestra mano y sinada con nuestr·o sino.-Nápo
lcs y Junio. en 15 de 1693 afios: 

"En testimonio de verdad, Gaspar Caldarone. (Signo y rúbrica.) 
"En testimonio de verdad, Juan Antonio Richo. (Signo y rúbrica.) 
"En testimonio de verdad, Miguel Gaetano Campanil de Nápoles. (Signo )' 

rúlnfoa.)" 

Docum. núm. :i. 

[l11formc !lel Reue11te rte Nápoles D. Francisco Moles, pro· 
poniendo como la persona más apta para desempeñar 
el carno de Qutmicn del La!Joratorlo ele la Botica Re(t/ 
de Mmirlr1 a Vfctor CataflJo.-ilJ-VI-1693). 

"F:xm.• Sr. [\'lrrcy do Nápoles, Conde de Santlstevan]. 
"Sc.nor: 
"lla.uléndoso \'. E. seruldo do comunicarme el contenido de la8 dos cartas 

ni!Juntas del Exm.• Sr. Duque del Infantado 'J del Sr. D. Juan .de Angulo, en 
qua. se le preuicne a V. E. se emhfe de aqul una persona práctica de la pro
fesión qulmlca para la \'otlca de Su Magcstad, Dios le grnmJe, a fin de CJll" 
sirva y ensene en ello. la forma de executar las conrccloncs y rneulcamenlos 
110 ~ssa professlón; y mlllldándome V. E. executnse yo lrt clillgencia con la 
ntcnolún dtmlda, huulendo por mi parte practicado quantas he podido y comunl
~'.ado la materia l'On los sn~ctos mlls r1er!los, ha parecido por el más a propó
sito Vito CATAI .. DO, lntellgentfsslmo en la professl6n qulmica y uno de lo!' 
més selectos que o:y en esta Ciudad, como lo testifican en la !ti adjunta los prl
nH•ros Doctores qulmlcos que ,ay en este Rcyno; también de otros he ten Id•• 
Informes muy seguros de su buena conciencia. Con lo q11al parece el sugeto 
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por 1nu)· a propósito. El irá con dos Oficiales y algunos in:::trumcnlos <le su 
pro!cssión, siempre que V. E. mandare y se seruirá de darle (f. lv.} lo~ me

<lios conuenientes. 
"Que es lo que puedo dezir a V. E., en cumplimiento del encargo que se 

ha seruido de darme. 
"Guarde Dios la Exm.• Persona de V. E. los mud10s y fC'li\WS nfios que 

deseo y he rnencsler.-Ná.poles 19 de Junio de 1693.-Exm.• Sl' Iior: A los piPs 
<le \'. E. "Francisco ~l0lcs". (Hubricado.) 

Docum. núm. 3. 

"Exm.• Sr.: 

[Carta del Con<le de Santisteva1t al Duque del Inf11nt11do. 
trasladando la indicación de ser l'íctor Catalclo la per
sona indicada como mds apta para eZ Laboratorio de la 
Real Botica, y anunciando será eni·iaclo a Madrid, co11 
dos Ayudantes y algunos instrumentos para el ejercicio 
de su cometido.-20·VI-i693]. 

,.Primo, amigo y Sr. mío: Por el papel adjunto del Regente nn. Francisco 
Moles, verás cómo queda buscado sugeto de entera satlsfazión que hala a essu 
Corle con dos Oflziales y algunos Instrumentos, para sernlr en la Botloo. dt~ 
Su Magestad y manipular los remedios químicos; y quedo con cuidado de 
~mbiarlc con la pt'imei·a ocasi6n que se orrczca, nslslil1ndole con alguna ayud.1 
d e costa pam el viaje. Que es Jo que puedo dezirle respondiendo a tu ca.rtn de 
~ del pasado, y desseando emplees mi obllgnzlón y segma onchlencla cu to•lu 
~o que sea de tu mejor agrado. 

''Dios te guarde muchos al'los como he menester. 
"Nápoles 20 de Junio 1693. 
(Desde aquf autógrafo). 
"Exm.• Sr: Te bisa la mano tu Primo y mejor amigo y scruldor,: 

"El Conde de Santlstevan. (Huhrlcadci.) 
"Exm.• Sr. Duque del Infantado, mi Primo, Amigo y Sr." . 

Docum. núm. 4. 

l C<1rta tl el Duq1w riel Infantado a D . Juan de A.'nt111lo, para 
que comunique al Iley los e.xtremos de lo.~ doc111111•11/os 
anterlore.s.-21-VII-1693. 

Cnntestact6n marginal de D . .luan de A1tf¡11/o, llttll· 
cando ha sido ya comunlca1lo al /le¡¡.-28-VIl116V:I! . 

a} [ Comuntcado del Duque ctet In.f antado] . 

"Aunque por malor hé dado quenta a S. Mgd. a boca lo que me escl'iuc <'I 
Virrey de Nápoles, tocante a la personn que se le encargó embl1Ls11, que cn
lt•ndicsc los remedios qulmicos, para asistir en la Real Bolllca, pongo en mnnos 
de V. S. la carta original con la¡ [que le] acorn pafia, para que se slrua dar quenta 
por menor a S. Mgd. de su conteniilo, y mandar se me vuelua. 

"Dios guardr a\.·. S. muchos anos. 
"Palazio a 21 de Jumo 1693. 
"El Duque Duque Marqués de " (Rubricado) . 
··sr. D . .Juan de Angulo". 

. b) {Contestacldn de D. Juan de Angulo] 

"Exm.• Sr.: Su Magestad queda enterado de lo que participa 11 \'. I·:. d 
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Virrey de Nápoles en la carta, que buelbe aqul, y hauiendo dado quenta Su 
Ex.• por esta vía de lo mismo, se le encarga en su respuesta disponga que 
no haya taita de execución de lo que está mandado sobre ésto. 

"Dios guarde a V. E. muchos años. 
"Palazlo, 28 de Julio, 693. 
"D. Juan de Angulo". (Escrito autógrafo.} 

Docum. núm. 5. 

"Exm.• Sr.: 

[Carta del Conde de Santistevan al. Duque del Infanta¡lo, 
comunicándole sale de Nápoles Víctor Cataldo y sus 
Ayudantes, ingredientes e instrum entos, para que empie
ce a funcionar el Laboratorio de la Botica de Palacio.-
24-IX-1693). 

"Primo, Amigo y Sr. mfo: Con Ja ocassión del pasaj e de mis hijos a España 
bá \'!lo CATALDO, que es el sugeto que aquí se á buscado para que sirba en 
la Real Botica de Su Mageslad en la manipulazión de los remedios quimicos, 
en contormlclad de lo que se me tiene ordenado; ·y siendo en esta prore.ssión 
de Ja aut11dad 'Y Inteligencia que te tengo auisado. no dudo que dará entera 
satlsfazlón. Llena dos Oflzlales y algunos Ingredientes y instrumentos, hauién
dosele aslslldo con la ayuda de costa que á parezldo sufizicnte para preuenlrlos 
y hazer el gaslo del viaje. Con esta carta se pondrá a tus ptés, para¡ que le 
mandes lo que á de ejecutar; esperando yo que le honrrarás en todo Ju que 
se le ofrezlcre C•·mo le lo supplic~1. Y asegurándote de las veras y resignazión 
con que me tienes a tu dlsposlzlón, deseo te guarde nuestro Señor, Primo. 
Amigo y Sr. mio, muchos años como he menester. 

"Nó.poles 24 de Settlembre 1693. 
"Exrn.• Sr.: te B. L. M. tu Primo, Amigo y rnaior seruidor: 

"El Conde de Santistevan". (Rubricado.) 
"Exm• Sr. Duque del Infantado, mi Primo, Amigo y Seíwr". 

Docum. núm. 6. 

"Seftor mío: 

[Nápoles, !l 25 de Scpllcmhrc de Hifl:I, el Conde de Sautis 
tcuan, a D. Junn de Angulo, dlzc que el dla anteccd enl•.~ 
partió de aquella Ciudad Vilo Cataldo para esta Corte a 
sorulr en Ja Botica de V. Mgd., en lo tocante a lo qul
mlco, y que trnhe dos Orrlclalcs y algunos ynslrnrnenlo <; 
y Ingredientes necessarlos por si no lo !muía alá, ¡iarn h~ 
qual y hacer el vl11je le á ciado de ayuda de costa mili 
y trezlentos ducados, de que pide el despacho de aprn
uazlón ne:r.essarlo"]. 

"Ayer parlló dcsta Ciudad, para encaminarse a r s,;¡1 Corte, Vilo CAT.\Ll>O, 
que es el sugeto que aqul se á buscado, en confonnidud de la. orden que pnt¡1 
Piio tube, para GUe sima en la Heal Botica de su Magestad en la ma:nlpula
:&lón do los remedios qulmlcos. [,leua dos Oflzlales para que le ayuden, y u.l
gunos Instrumentos y ingredientes que á tenido por nezrsarios por si nn los 
aliare en Espana. Para preuenll'los y hazH el gusto dt•l viaje se le án dado 
mil trezlentos durados de ayuda de costa; y, aprohándnlo Su Magestad, se :1 
de serulr V. S. de emblarme Despacho, para que con él se puedan hazer Jo.
notamentos nezesarlos en estos 0011.os. 

LA BlYl'ICA HEM. Dl'l\ANTE LA Dl:SASTÍA Al 'STRÍACA 

"Y quedando al seruic.io de V. S., con las veras que deuo, desseo que nues-
tro Sr. guarde a V. S. muchos años como puede. 

"Nápoles 25 de settiembre, 1693. 
"D. L. M. a \'. S. su maior seruidor: 
"El Conde de Santisteunn". (Rubricado.) 
"Sr. Dn. Juan de Angulo". 

D0<um. núm. 7. 

"Exm.• Sr.: 

(Oficio de D. Juan de Angulo al Conde tte Benauente. nue1·0 
'SumUler de Corps, remitiéndole la carta anterior de or
den del Rey, para que tome las prouldendas oportunas.-
2 Nouiembre 1693]. 

"Su Magest.ad me manda remita a V. E. la carta inclusa del Sr. Cnn1le de 
Santist.euan, en que !.la cul'nla di' h•,; "11g..tos que emhia pam que slruan en 
la Votica, en lo tocante a lo qufmlco, a fin ele que. enterado V. l~ . dt' su, con
tenido, diga lo que se le ofreciere. 

"Guarde Dios n V. E. felices nt1.os. 
"Palazio a 2 de Noniemhre 1G93. 
"D. Juan de Angulo. 
"Sr. Conde lle nenauenlc" . 

Dornm. núm. 8. 

[Oficio del Conde de Benavente a D Juan de Anaulo, 111:11-
sdndole rectbo del anterior, y en que opina que Vlt1J 

Catu.!do debe poner Laboratorio por su cuenta, fuera y 
aparte de la Real Botica, donde podrdn ver sus manl
pulaclones los Oftctales de la Botica; y otros extremos.-
14-XI-1693). 

a) [O/teto del Conde de Benavente] 

"Hau!endo visto la carla adjunta que cscrluc 11 V. S. el Conrlc de Srrntls
teuan, en que dá quentn de h1wcr salido de Nápoles para ésta Corto Vilo CA
TALDO, Manipulador de la t\-ledielna química. y lmulenilo yo conferido con ni 
Protomedicato el contexto de Ja carla del Virrey, .es d<~ sentir que éste Manl · 
pulante ponga Officlna npnrte de la Real Dotlcn de S. M., donde él y sus Otfi
ciales hagan la manipulación. Y por lo (f. !v.} que tocare a la Hcal Dot.lca 
ele S. M., aya de venir el rreterldo Manlpulante paro que en la Orrtclno. dondri 
el Boticario malor de S. M. y sus Ayudas manipulan los rmnedlos con que 
a S. M. se slrue, egccute su facultad, para que viéndola ell Dotlcarlo Malor y 
los Ayudas de Ja Real Botica. sean éstos los que hagan los remedios que sc 
hubieren de manipular para S. M. 

"Y en quanto a senalarle Jos go.xes que hubiere de tener, lo dlflero hasta 
(f. 2r) que aya llegado a esta Corte, pera que con el examen que hiciere el 
Protomedicato, de su habilidad. se rreconozca qué salarlo se le podrá dar. 

"Y, ass!, lo rartlclpo a V. S. para que se slrun ponerlo en la Heal noticia 
de S. M., para que resuelva lo que sea más de su Real agrado. 

"Dios guarde a V. S. muchos anos que deseo. 
"Del Aposento, a 14 de Noulembre de 1693. 
"El Conde de Denauente" (Rubricado). (Firma autógrafa.) 
"Sr. Dn. Juan de Angulo". 
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b) [Resolución marginal de D. Juan de Angulo por orden del llll r}. 

"Exm.º Sr.: 
"He dado quenta al Rey del contenido de este papel, y- q~eda S. Mgd. e11-

terado; y me manda diga a V. E. que quando llegue a Mad r1d este Vito CA
TALDO, haga V. E. memoria de ésto. 

"Dios guarde a V. E. muchos afias como deseo. 
"Palazio 15 de Nouiembre, 1693. 
"Dn. Juan de Angulo". (Rubricado.) 

Dccum. núm. 9. 
(Oficio del Conde de Benavente a D Juan de Angulo p1Irli

ctpdndole acababa de llegar Vito Cataldo, y que están de
tenidos en la Aduana los instrumentos, ingredientes 1/ ro
pas que el mismo trata para su servicio y uso.-26-XU-
1693]. 

"Pongo en la noticia de V. S. cómo Vito CATALDO, Manipulante de la me· 
dicina qulmlca, que biene a serbir en la Real Votíca de S. M., acaba de ll~gai· 
a esta Corte, con dos Otlclales del mismo exerclclo; y asimesmo trae el dicho 
Manlpulante algunos ingredientes y instrumentos para el ministerio de la ma
nipulación, los quales, con su ropa, están detenidos en la Duana. Y (!. t.vl p~ra 
que S. M. se slrua de dar Orden para que por lo que toca a los refer1~os m
gl'edientes y los instrumentos para la manipulación y su rro~a_. se le:. enl1eguen. 
lo participo a V S., para que se· strua ponerlo en la Beal noticia de ~ - l\I. 

"Dios guarde a V. S. muchos afias que deseo. 
"Del Apossente a 26 de Dizlembre de 1693. 
"El Conde de Denauenle" (Rubricado). (Firma autógrafa.) 
"Sr. Dn. Juan de Angulo". 

Dor.um. núm. 1 o. 

"Exm.• Sr. : 

[ Oficl.o de\ D. Juan tle Angulo al Cont.le de Benauente, en. 
que le participa se dan las órdenes para ejecutar lo que 
Indica en el oficio anterior]. 

"En conlormldnd dr. lo que V. E. se slrue decirme en pope! de oy, va aqui 
el del Sr. Cardennl, a fin de que se mande orden se entreg1wn a Vilo CATALllO 
la l'opa 'i 'géner..>s que trae. 

"nlos guardu a V. E. m11choH nnm1 como deseo. 
"Palazlo 26 de Dizlembre 1693. 
"Dn. Juun de Angulo". (Rubricado.} 
"Sr. Conde de Dcnnucntu". 

Docum. núm. 1 1. 

(Oficio del Cardenal ( '!) .. . . .. . . .. . . .. . . . . .. .. . .. . . . . . ... a que s~ 
al11tle e11 el oficio anterior J. 

. "lle ernblado Orden para que cuanto loca a Ingredientes y instrumentos de 
notlea que Lrae Hito CATALDO, que viene a seruir en la Real Bolica. se te 
rnll'l'gllc con la i·opa v~sada ¡ mas lo que no lo fuere se le detenga hasta 1111eua 
Orden. 

"Dio!'! guarde a V. S. muchos años como deseo. 
"Madrid 26 Dlzlembre 1.693. 
"1•:1 Ct1rdtnal ................................. ...... ". (Ruhrlcado.) 
"Sr. D. Juan de Angulo". 
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Docum. núm. 1 2. 

"Exm.º Sr.: 

[Oficio del Cardenal ( ?) . . •. . . .......... .. . . . . . . al Conde de Be-
navente, referente al mismo asunto qur 1.os anteriores. 
m que se J1al11! alusión a otros ampliatorios para l n en
trada de los efectos de Vito CATALDO. 

(En las fechas de/Je haber errores, bien en los docu
mentos a que ha~e referencia , bien en el rü! a/wrc1)]. 

"Reeiuo el papel de V. E. de 28 del cor1·iente )" el que cscriul al Sr. n. Juan 
de Angulo y me le remite V. K, tocante a Bito CATALDO; y en el adjunto pape: 
verá V. E. lo que escriuo a D. Lucas Trellez para que no solamente se le 
entregue a este sugeto Ja rbpa vssada. sino tamhién la demás que trae por 
vssar, pagando Jos derechos de ésta. Y para (f. lv) quanto fuere del serulclo 
de V. E. me tendrá siempre con todo afecto para obedecerle. 

"Dios guarde a V. E. muchm; aftos como deseo. 
"Madrid 21 '1e Dizlembre 1693. 
(Autógrafos) : "Exm.• Sr.: n. L. M. de V. E. su malor seruidor : 
"El Cardenal. D. (Rubricado.) 
"Exm.0 Sr. Cunde de Venauente". 

Docum. núm. 1 3. 

[Oficio del Conde de nena vente a D Juan de .4.ngulo, rc(t!
rente a que es preciso se diga al Condestal1le di! cuarto 
en que vivir dentro de Palacio, en la Casa del 1'e.,oro. 
a Vtctor Cataldo y sus dos Oficiales, para que haga lo$ 
experimentos en la Real Botlca.-6-I-iG!l:l J. 

a) [O/lelo] 

"He dado qucnta a V. S. de hauer llegado a esta Co1·te Vilo CATALDO, PI 
Manlpulante, que á benido• de Nápoles para seulr en la Real Botica de S. M. en 
la egecuzlón de los remedios quimlcos. Y siendo de su precissa obligación el 
egecutarlos en la Real Voltea, '! por lo que se pueda ofrecer en Ja asistencia 
de por la noche del dicho Man!pulanle para lo que hubiere 1le nrnnlpular, es fl•' 
mi obligación el decir a V. S., para que (!. lv) Jo po;ngn en la Heal noticia 
de S. M. cómo es necesario el que S. M. dé Orden 1ll Condeslahle, rmra qn() en 
la Cassa del Tesoro se le dé quarlo en que pueda vivir con sus clos\ O!lclalcs, 
lo qual tengo por muy preciso; y de no haucr qunrlo en la Casl'\tl dl11 'fe~oro. 
es necesario el que S. l\1. mande se le dé fuera de Palacio si hlen con la ad
vertencia de que sea muy inmediato a la Real Votlca. Y nssi suppllco a V. S. se 
sirua de partlclrnrlo a S. M.; 'J darme muchas órdenes del agrudo de V. S , 
ouya vida guardl' Dios muchos afias como deseo. 

"Palacio, 6 de Enero de 1694. 
"El Conde de Benaucnte. (Rub1·icado.) 
"Sr. Dn. Juan de Angulo." 

u) [Resolución de orden clel Rey] 

"Exm.0 ~r.: 

"llauienllo ley.Jo al Rey este papel de V. E .• ha mandado S. Mgd. do.r esta 
orden al :::ir. t:ondcstahle.-Dlos guarde a V. Jo~. muchos anos como deseo.
Palacio, 6 de llenero 1G9"1.-·Dn. Juan de Angulo.'' (Rubricado.) 
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ARGlllVO DE PALACIO 

Docum. núm. 2 5. 

"Sefior: 

E.:cposicíón del Conde de 1Jenavent1;, " en orden al asienlrJ 
que en la /leal /Jotica á ae tener VUo CATAJ,DO, lllani-
7mlanle de la llledicina química, y sus dos Oficiales".-
25·!-1694; y Decreto del !ley aprobánliolo. 

u) [Exposición del Conde Lle Benavente] 

"Hauiendo llegado a esta Corte Vito CATALDO, persona que de Orden 
de V. M. á rremilido el Virrey de Nápolcs por la más cicntiflca en la manipu
lación de los remedios químicos, para que sirua en la Real Votica de V. M., y 
que todos los que asisten en ella, asi en la theórica como en la práctica, se cn
selien y exerciten; y siendo de mi ohl!gación ponerle en exercicio de este em
.pleo, para que dé principio a manifestar su hauilidad: tengo también por la 
mla el poner prlmel'o en la Heal noticia de V. M. lo que se me ofrece. 

"Vilo CATALDO, además de la aprouazión que en carta del Virrey hé vis
to, de ser Vot!carlo examinado y de los más peritos dE: aquel Heyno en los re
medios quimicos (!l. iv.), trae consigo los papeles que califlcan sus actos y 
graduazlón; y aunque deuiera pasar a tenerla con nueho examen del Proto
medicato, para entrar a seruir en la Real Votica, no deja de repugnarlo la 
parte, poi· decir que, de sugetarse a ello, seria descaecer de los créditos con 
<JUC se á mantenido en Nápoles. Y lo considero, Sefior, que no siendo esto.; 
l'cmcdlos usados hasta aora por acá, y que Vito no tan solamente biene a 
practicarlos y e11sef\arlos a los de la Real Votica, pero aún a enterar a los 
Médicos de la forma. de su manipulación; y n.ssi, atendiendo a que a este 
hombre es menester alentarle y no desmayarle en la. primera planta, me pa-
1·ece se podrá cscusa.1· aya el examen en la forma que regularmente lo hacen 
los dcmó.:-i Vot!carios. 

"Mas, debiendo Yo, por el cumplimiento de mi obligación, prccabcr todos 
los escrúpulos (i"ol. 2r.) y recelos, y más en cossa que tanto importa, y que 
así el Protomedicato como todos los demás Médicos de Cámara de V. M. s~ 
satisfagan enteramente de la ciencia y habilidad de Vito, estoy en ánimo de 
sellalarles hora en la Real Votlca, para que por conferencia, y asistiendo Y0 
un ella, hagan juicio y dlclámcn de este sugeto; y, echo, y combinícndo como 
no du<lo, en !IU!' l11ieno!I cl'édltos, pasar Yo lnmertlatamente a jurarle Ja plac;a 
de Químico de h lleal Votlca, que es la. que parece le corresponde y a lo q1rn 
hlmo, y a los dos Moc,os que trae, de sus Ayuda~. 

"Y haulendo dado V. M. orden para que cerca. de la Real Votlca se le 
dlspusle!:lse quarto, se está tllsponlendo por el Aposentador Mayor, para que se 
lulllo mAs prompto a lo que se ofrece en su arte. 

"Y siendo preclsso sentilarle cóngrua para mnnteners<', y a sus Oflclalcs, 
teniendo presento que en las raciones que V. M. senula, ademés de que (t. 2v.) 
pncdo sur no aya al presente ninguna vaca, se rrctartle su sa.tlsfacciún, y qu11 
suboeda lo mismo en lo que mira a gaxes, y que i;erlÍ. del agrado de V. M. que 
la cantidad que fuere le sea exequihlc, atendiendo 11 esl.e sngPlo como a fo
rastero y que no se acomodará a la retardación de las pagas, como oy corr<'n 
en la Real Cassa. do V. M., me parece que, siendo V. M. seruldo, se le pued o: 
sonalar dos escudos de plata onda dla, scf\alad:11nente el uno para su persona 
y el otro para los dos OOclnles por mitad; y qus se le paguen de In consigna
zlón do la Real CA.mara. Y tendró por muy propio de la grandec;a de \'. M. qun 
tlsto se entienda desde el mismo dia que salló de Nápoles, para que esta de
massla. le slrua de a}'uda de costa, para que con mds aliento empiece a em
plearse m el Real serutcw de V. M. Respecto. Sefior, de que esta Sclencla qul
rnloa, para usarse en estos Reynos. se a. de dar principio (f. 3r.) con la manl• 
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pt!lación de est e sugeto. y que es conveniente que. a~i tos del Prolnmcdical.1• 
<'Orno lo!; dr.•más ~lédico,; dr. Cámara. se enteren dt• tn l}llL' H' oh1·a. para q111• 
Vl'all de qué se componen los remedios y pucrhn recetarlos 1.•11 mudo )" 1•11 

rac;ón ~· conforme a su ciencia y a la enfermedad del padl'nlc: 1•sloy en ánimo 
<le da1:les por O!·den, asistan precisamente, por lo meroos uno cuda día, a H•rl c 
manipular, dejándoles la puerta abierta para que bayan a la Hcal Yotica toda,; 
las horas que quisieren dedicar a este fin. 

"lfr tomado por combenicnle pedirl e una l\lemoria tle Lodos los rcnw1.tios 
q11imicos qnc a d e hacer. c:•1c pongo en las Hcalcs mano:. tic \". M., para que 
si; halle enterado de ellos; y para los que á de dar principio al pn~s<'nle. ha 
con dbtinción otra de los instrumentos y géneros de que (f. 3v.) necesita, que 
hauiéndola echo reconocer por l\IOYA, Vollcario llhúor d e \', 1\1., á t•cho tan
teo, se m•cesilará11 poi' aorn hasl;L einqucuta doblones, por hauer muchos en 
la Heal Vollca, que le podrá subministrar; y, siendo V. l\I. twrnido, mandará >\t' 

•' ul1't•gue esta cantidad luego por su Beal volsillo a MOY;\, pues csloy en ánl· 
1.w de que todos los gastos que con est.e motiuo se ofrecieren corl'an por s11 
rnano, respcclo de ser su Jefe, para que le dé a Vilo los gúwros que dig1•rc á 
•ní'ncster. · 

"\'. M. rcsoh1e1·á lo que fuere más de su ne:il agrado . 
"Del Apossento, a 25 de Enero de 169.t." (Húln·icu del Conde de nena\·cntr .; 

b} [Decreto marginal riel llry Carlos 11] 

··como os parece, y assí lo he mandado." \Letra ~- nihrlca autógrafas 
-O.el Bey.) 

1\pürtado núm. 2. 

[ Certiftcaclón del Protom1nl!calo sol>re las /mena.~ cuaUttaúes 
que han encontrado eri Vito Cataldo] 

''Exm.0 Sr 

··-i'eniendo pre~ente la grande especulación que se hll;o en Nápoles de la 
p1~rsona de VlctOl' por los Médicos de aquella Ziudat.lo "i pcr11onas más peritas 

·•.•n la Ziencla quimlca, y algunas preguntas que le hemos hecho, por donde 
nwnitlesla que el acierto en lo que obrare se remite a lo especulación de lodo 
lo que executar~. entramos con el ánimo de har.cr un gran conzcpto de qui~ 
·l"sto sugeto será el más primoros!ilo y aplicado a esl11. Ztencla; y. assl, somo!I 
d.e sentir: se le admita en la Heal Dotlca por Qulmico 1le ella, y que V. E. le 
jure en esta plaza. pues que adelante, en oumpllrnlellto de lo resuello por 
Su Mgd. y de la Orden de V. E. asisllremos todas las mb urns que nos pl•r
mlllere nuestra ocupazion, ha de vé.rsele manJpular y obrar, y si tublóremo11 
que aduertirle lo executaremos, y asstmlsmo daremos quenta a V. K Y Jun
tamente somos de sentir que por el Prothomedlcato se le despµ.che su 'fjtulo 
para mayor s.atlsfu.zión suya y para precaber que ninguno o.tro alegue se le 

:permita la manlpulaclon sin que prezcda su permlsso. 
"Dios guarde a V. E. muchos aOos como c).e11seamos y hemos m1mesler. 
"De la Real Dollca, en cooferenz,la que en presenzla el~ V. E. b.ernos tenl· 

<lo, a 29 de Hener.o de 1693 (illc por t 694)." 

"Dr. Pedro de Astorga. (Rubrlca.do).-Dr. Miguel de Contreru (Rubricado>. 
"Dr, Gregorlo Ca.sUllt1, (Rubricado).-Dr. Francisco de 1U1.1ns. (Rubricado) 
"Dr. Andrés de Uémez. (Rubrica.do) .-Dr. Antonlo ele Asoátra.ga. (Rubrlcaao> 

"Excmo. Sr. Conde de Ven~ole". 
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Docum. núm. 26. 

LEGAJO 429 
Apartado núm. 1. 

[Juramento de Vfclor· CATALDO de ser fiel y leal en su cargo.-29-1-16~.i] 

"Vito CATALDO: 
"¿Juráis a Dios, Trino y Uno, de seruir bien y fielmente al Rey nucstn> 

Set!or en la pla(('l de Quimlco de su Real Votica, de que os á echo merced·! 
"R[espondió]: Sí, juro. 
"¿Juráis que si supiéredeis o entendléredeis algt:na cossa que sea, o Sí'l' 

pueda, contra su Real Persona o serblclo, próxima o rremota, directa o yndi
rectamente. púbilca o secreta que sea, me Jo au!saréis como a su Sumilll'I' 1ll
Corps? 

"R.: Sf, juro. 
"Si asi lo hlciéredels, Dios os ayude; y sl nó, úS lo demande. 
"R.: Amén. 
'lJuró en mano del Conde, mi Sr., Sumiller de Corps. en 29 de Enern

dc 1694. 
"Don Juan de Córdoua y Cárdenas." (Firma y rúbrica autógrafas.) 

Apartado núm. 2. 

[Juramento en término.; slmtia1·es y en la misma (echa, (i'e
Nlcolás de . CHISCENZO, "en !a plaza de Ayuda de Quí
mico de su Real Votica" .] 

Apartado mlm. 3. 

[Juramenio en términos similares y en lá misma fecha, de 
Juan Bauptisla PIZZI. "en la plat;>a de Ayuda de Qnimi
co de su Real Votica.. "] 

' ' 1'partado num. 4. 

"Senor: 

Exposición del Conde de Bemt\'Clll') "en orden a la . r,on f1· 
rencla que en la Real Botica... tublcron, con su asisten
cia. y la del Protomedicato y dl'mó.s Médicos de C1i11¡1t
rn ... tocante ni examen de Vlln CAT,\LDO, Manipul11nh~ 
de la Medicina quimlca ... " .-1-11-:J694.. -

a) [F..:r.poslcMn] 

'1laulcndo juntado a los del Prótomedlcnto y Médlros cte Cámara de V. M-. 
en la Real Vollca, con mi asistencia y la del Veedor y Contralor dó In Rral 
Cl\m'nra. hice notoria la Real Orden de V. M. ;?n fa resolución que se slrnló 
t.omar, n mi consulto:, solke ln · admh.1slón de Vito CATALDO a la pla~a de Quí
mico de ella; "! aunque los dlotAmenes fueron varios· y contróoherUdos, pues 
entran de mala gana al usso de estos remedios, todau!a, considerando ser riel 
Reltl agrado de V.~ M. el que Nt su Real Vollca se hagan esta!I mnnlpula.ciones. 
y"llX¡H1rl~'l\cla'd9' :ia haullldad' de este sugeto, se te llamó para cxa.minañe (to
llo ' fvi)l·•T haW~ eohO' algunas preguntas. manifestó desde luego [quei 
esta Ciencia, aunque aula llvros que la eni;eftauan, sólo podía acreditar su in
teligencia con la prtotlca, y no con la theórloa. , · , 

LA HOT!r..\ llEAL Dl'I'UNTE l..\ lll:\A~TÍA .\n.;Tl\Í.\I:.\ 

"Y liauiendo cornbenido con este sentir, J. hecho dictanwn de que hinit•11do 
aprobado pür los hombres más peritos de Nápoles, y a satisfacción del \"irrey 
de aquel Re1.-no, será el más primorosso en esta Cier.cia, fueron (h' sentir se· 
le admitiesse. quedando con formes tollos en asistir a verle manipular todas. 
las más horas que les permit.iesse su ocupación, para si tuhieren qtH1 adver
' irle, o algún reparo que notificarme a mi para dar qucnta a \". M.; :y asimismo· 
fueron de sentir se le despachase Titulo por el Protomedicato. para mayor sa
tisfacción su~·a. y precaber que (f. 2r.) ninguno otro alegue se le permita (¡¡, 

manipulación sin que preceda su permiso, corno más por menor lo ma1Hla
rá V. M. ver por el papel adjunto, que pongo en rn Real noticia de V. M .. [as!]· 
corno [que] inmediatamente de hauer tenido esta ronfercncia, pasó a jumr ª' 
Vit~ y sus dos .\yudas, ·y se queda disponiendo lo necesario para que d11 pl'iw
ciplo a egecutar las manipulaciones. 

"V. M. resolverá lo que fuere seruido. 
"Del Aposento. a f." de Febrero de 1694." (Rúbrica del Conde de llenawntc.\ 

h) [ f)c('rcto marginal. 1111f1;11ra(o, de Carlos JI] 

"Como os parece." (Rubricado.) 

ARCHIVO DE PALACIO 
Docum. núm. 27. 
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A) [Memoria de l'ltor Cataldo] 

"Memoria de los ornos que son precisos pam emprzat• a manipular, y· 
otros que se irán hazlendo según fueren mcn('s•.er'. 

"Una torre filosóphlca. 
"Quatro ornos de i·euerhero. 
"Tres ornos para dlherlr y euaporar. 
"Dos ornos, uno para bagnio Maria y otro para bagnio vaporoso. 
"Quatro ornos para destilar, con fuente· encima para que corra conUnua

mente el agua fresca para los alamlques. 
"Un orno para fúndir qualqulcr metal. 
"Una estufa. 

"Memoria. de los instrumentos que se necesll.an, además <le los q1w yo lfo· 
trald<>, asslmlsmo pam empezar •. ~ otro_s que se pedirán a s11 Ur111po. 

"QuaLro ulamiques de cobre. 
"Dos baños de cohre·: el uno rnporoso y el otro úmcdo 
"Cazos y peroles de cobre. 
"Cazuelas de lerro. 
"Tres piedras de mármol. 
"Badiles y tenazas de lérro. 
"J.'uelles. · 
"Ollas, cazuelas, ofaines y crlsciolcs de varro. 
"Magnas de lpócrates. 
"Zednzos y arneros. 
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"Mcmo1·ia .de los ingredientes que son menester para sacar los ~spíritus y 
ménstruos, que se necessitan para hazer qualquier medicamento. 

"Nitro. 
"Sal común. 
"V itrio!. 
"Azufre. 
"Sal armoniaco . . 
"'fé.rtaro. 
"Antimonio. 
"A~ogue. 
"Azero limado. 
"Pellre naturai 
"Piedra alund;re . 
"Plomo. 
"Bolo. 
"Vinagre. 
"Espíritu de vino, o vino paru sacar el espirilu. 
"Carbón de encina bueno. 
"Lrgna de encina y de hinehro." 

BJ [Informe] 

"flespecto de que muchos de los Ingredientes y vasijas que se pldén en 
esta Memoria los tiene Su Mgd. en esta Real Botica, para los llemás y los 

hornos, asl fllosóphicos como de reuerbe1·0, vanos y otras cossas. considero 
serán necl'ssarlos hasta cinquenta d<>hlones, parn empezar a manipular. 

"Madrid y Enero, 16 de 1694.-4uan de Moya. (Firma y rubrico. autógrafas.)" 

ARCHIVO DE PALACIO 
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LEGAJO 429 

"!xm.0 Sr.: 
"Ntng~n e11plendor tué sin peligro, y la verdad fué siempre firme desen

gnfto para que no triunfe ltl emhldla y segura prolecclón contra la Injuria: 
lle lna oen1uraa haze aplauso1 y de las murmuraciones glorias. Conulrlleron los 
Abderllae sus pocos cuerdos juicios, que haclan del insigne Demócrito en oul
.:.adoa llo erigirle estatua para eterna memoria de su Cama, desengatlados de 
Jpóorate1, que desoubrló la gran Clenola y Doctrino de aquel Ilustre varón 
en su' operaoloncs, poco consideradas y despreciadas como Callas de entendl
mlenlo, y en au11 espeoulaolones de los arcanos de la Naturaleza menos enten
dldn11 de sus pnlrlolaa. 

"Mucho& han ymltado esle gran Filósofo, d~spreolando las dellc.las, prego
nando uarla11 Proulnolas oon yndeolble connoto y npllcael.ón en Jos Artes y 
Ciencias; y entro ellas la onorable Medlolna ha tenido aquel lu!!tre que los 
doolos rcoonooen que tiene casi en todos los Reynos de Europa. procurando 
cada dla 1us Pr,,feaores, con sus laboriosos experimentos, sauer las mis só
lidas verdades, d4•seosoa de 1011 mafore11 aciertos en el medicar, y logran por 
()llos aplausos do suma gloria, culos Cellzes sucesos sólo en Espana no hallan 
el merecido apolo, y enoucntran con los que, ambiciosos de su error, ostentan 
llnlcamento el empleo de oontradeolr los estudios de otros. quando les pudie
ran ser desengafios de au presunción para la propia ensel'lnnza y estlmulos 
~ara aluder a los triunfos agenos, en ue;i; de maquinar calumnias oon astucl.l. 
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y graduar de locuras los má,; litil<'s d<'suelos. y de c><lnnia~andas la:; 1111\.s 
profundas meditaciones: necedad detestable y prop1fa 1le los que discu1T~11 
lo qur no alcanz l y condrnan lo que Ignoran, auassallando sus juicio;; .a la 
autoridad· de los :1laC'slros. cuias ph;atfas cirgamcnte sigut'n. sin abrirse caminv 
a maiores g:ot•ia,;, mud.111110 rl falso dictamen que. pot' t.al. ubirea c11n fü·mat111 
la e:>periencia. Assi hizieron los antiguos y han seguido los lll•ldL'rno,., ,.,,,1 
aplauso, en todi<s las Arles. 

"En la pocsiu SL~ admira la sonora trompa Lle Omern entre los ¡.rrit•gos. la 
sublime lira de l'intiarn. el suaue canto de Anncr1'1>ntl'; y Roma no anduhiera 
tan alliua por Lucrecio, Filósofo y Poeta, por Vir¡dlio y ot.ro>< iatinos. ni lo 
Espaiia por !'I eminente Camnens y el cgre!'Cll narcilasLi. y 111 lwlla Italia no 
ru .. ra rica Cd rliuino canto <lcl Tasso. del marnuillosn Arioste.i. rlcl Pt'lrarca. 
dl'I Ili•mbo. si éstos no se uhies<'n adl'lantado más dr sus maiorcs. Y, cue1·d,1. 
dijo Sócrates: "uemos las .\rlrs y tollas las cosas rnslllzarse. no por nquüllo~ 
que las vul~ares y ant.iguas conscruaron y mnntuhlrron, sino por los que <le 
mudarlas . corregirlas y cnmen<larlas tullieron alicnlo" . Y ht nobiiislma Artl' 
de Ja Pintura 110 huhiera llegado a lanla excrknela si los P1·ofe>Hll'rs de l'lla. 
contentos de imilai· <'l uiejo Filocle, tirant!<> las li1H'ª" solo lle ¡,,,; cu1•rpos. 
se l1111Jirsrn quetla<.lo en t.üscos bosquejos de cunfmrns !\guras; y el i11ge11in,:o 
Cleofanle, C'l famoso Poii11ot.o, rl clarisslmo Pa1·rasio y Ap<'ll's, co11 m{ts regla
dos clihujns. trazamln las sombras ilc sus pinturas y nmti;.:ándolas 1•.011 d ud\ll'no 
di' uiuos colo1·1·s, pudiPron 1'11gnñar no solanwniP lt•s nnimah-,;, sino glnl'losn
mente los mismos Maestros del ,\rl1'. A cuia perfrcl'io11 se han Ple\llHlo sus 
daros yng('nins con propias i1111P11ciones, y 110 Ucneu poca gloria l'sla A1·l1• 
·yJustrat~''l c1111 las uagas y cxertentes pinturas del .lorda11 , c111c "''' l'IÍ \'1Pr11;1 
su fama y justau?cnte mri·ccPdo1· de los aplausos de lodos. 

"Y la 1\-ledlclna, tan noble• por rxrelencia de su ohjeto como poi· la ll<'•'.C'
s ldad de su uso. se ubiera quedado en aqut•llas desnudas hl¡11Hcsis tlr 11·~ 
.\ntiguos, si los :\1otl-ernos, con la experiencia uni.Utl a la razón y con pond1·;
rndas reflecciones, no la 11l1iescu cnrrlc¡uccldo con l111lnllo número de nllaz
gos. que merece entre las Ciencias Naturales el 11rlmer lug¡u'. l~un los dPs
cuhh•1tos de la Analomia, c¡uántn 1117. á t('nldo para rl cn11oc•.lmlrnl.o de las pa1·
tes del cuerpo humano?; de la rtisposlclón de su1:1 órganos para rxpllcnr sus 
funcionrs ?. que nlgunos mecanicamente las e111:1ef\un? Y la Uuimlca, con sus 
demostraciones. quántos seguros fundamentos á sumlnlstrn.do al 1!·lsc11r1'0 JIª"ª 
cuit.ar desaciertos en el curar?; y es tan neccsurla ni Médico que Mallolo co11-
si<IPra al que la ignora sugcto a eminentes tro11iczos; sin la gula •le la Qui
mica, cómo caminan'I. el basto campo de las cos;ts naturalcs '? Con ella se co111-
prencle todo lo crmoso y marn11illoso; rs la lloue dt!I lcsm·o lle la N1ü11rakzn, 
drsenl.l'afiantlo lus cuerpos naturales, haclentl'° pat<'nles t111s compnnll'nlPs Y 
flandnrros a conocer sus cnlldadrs. Quien creicra q1w rn lns 11iolel11s, en lu" 
lechugas, en las rosas. l'll las adunnldern!! y ol.ras Sl'llll'.ln11t1·s ~"1·r11as ~· flun·"· 
lrnilias por fria . .;, <'sluhiesc escondido un es¡)ll'llu ardiente, como el del 111110·!: 
en la dulce ozúr¡¡r un agrio más que ulnagrr '?; y en lnflnllas ol.rnH cnsus s·: 
rnanifestnha lo r¡ue 110 se perciuc· doe 101:1 sentido~. 8111 In Q11imica 1'1 Médico 
no será perfecto teórico; sin ello no dará rozón del modo de engendrarse ni 
11ullo en el estómago, blanco y uniforme, ele olimenlu11 tan_ dlfcr1·11lrns 1~11 color. 
sauor y sustanoil1, y . de la mulaoión de e!!tC licor hlanco "º un 1a11·púT"eo ':' 
rnjo. que es la ::;angre. Para examinar muchl:;im•lll mal1•s, q11á11las 1·azo111~s "''11-
sat.amente fundadas suministrarán sus opcraclorrcs. Y p<11·a la c11r:1<•l1'111 <le 1•!111>'. 
q1:ántns r<•mc<lfns <lcscuhre en los animales y minerales; q111· S<!l'l:m 11cir:i1¡1w>1 
il'curnhles pnr l:i poca eficacia. d-c las ~·eruo.s. en cula corlo. muterlo. 11e 111,tera 
r¡11cda1!0 la Medicina sin la Qulmlcn. 

"Es tan conocida la necesidad de ésl.a para la perfección de la otra. q111· 
no ay ¡1rouincla en llalla, en Alemania, l.<'rancla, Olanda, Inglaterra, Dlnnmnl'r.11 
y otros partes de Europa,. donde ·p(lbilcamenle no se ensel'w; y lo salurlnlile 
y gustoso de sus rcme<!~os, cada dla da malorcs ullent.os a los curiosos pn ra: 
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-~ · nurslígar sus arcanos. y moliuos a los Pl'incipes y Reyes de fun<.lar Acade
mias de ella, ynslíluiendo Laboralorios adol'llados !le ynstrumcntos neccsarit•s 
.a sus 0¡1 cracione~. acredilndas con tantas marauillas. De la I•'onderia del Scn·
.11issimo Gran Duque de Florencia, quántos pdmores salen y se esparcen por 
.C·iuersas .partes. En el La!Joratorlo Real de !?rancia. en el de Dinamarca, de 
Jnglnkrra y Olanda, qué aliuio no hallan los dolienlcs? ¿Y qué lustre la (jui
mica, assi por su uso de la Medicina como de las demás Arles y Ciencias·: 
Quien lee las ohscruaciones que se dan a la imprenta cada atlo, ¿conocerá con 
quánto anclo se culliua; y como tes ligo de u is ta lo puedo ascgurat· a Y. E. Y 
los libn•s que 1:;e esc1·iuen manifiestan las uentajas cm1 que exceden aquellos 
. Médicos a los ot1·os, teniendo la dicha que 1:;us connalos son instilulos púl.Jli
.cm;, y logran ellos con !acilit!<Ud lo que cue1:;ta gnrn fatiga a lo:; otros, pues a 
.1.•1:;pcnsas del Prl11cipc o del público se tienen los medios necesarios. como (en
.1.rc e llos) , huertas de ie1·uas para que se aprendan y s(• conozcan, at.cndiéndos•; 
.a la cull Ul'a lle ellas por sus uit·tullcs medicinales; teatros de Anatomía y 
.LalHH'Blorius químicos, con la direccfón de hombres cxcdentcs; en lo anató
mico pilra demosl1·a1· las ¡ial'tcs, sítoacioncs y uso t!-c ella1:; en el cuerpo uiuic11-
te, y c11 lo químico ¡.iara la manipulación de los .perfectos remedios, assi mi
ncm!c•¡.¡ como nnirnalc1:; y uegclalcs; y para el conocimiento de sus calidades ~· 
uit·tudes y seruir:c,c lle ellos con m é todos y felizcs cuentos, y no cmpfricamcn-
1.e como suponen algunos, que ignoran el l\n de la Química, confundiéndola 
.cnn la l!:mplricu, sil'ndo assi que fall.tmdo a estas reglas y teoremas para eo-
11oe1.·r las cau1:;as ae los fenómenos naturales, ltaze 01.J1·ar acaso; y la uerdadera 
Qulrnica, descul.Jri<•nllo quanto ay de bueno y de malo en los mistos, el ~'ilósoro 
que con ella ohrando especula con más acie1'lo, funda sus discut'l:ios en reale1:; 
)" iit·mes clmient•Js, y el Médico qufmico no parándose en la sola especulación. 
ol>m imitando a la Naturaleza, pues considerando las funciones Interiores de1 
lioml!l'c sano, estando !!sle enfermo solicita su remedolo arrcglAndose para h 
corrección ele lu-i causas morhillcas a la que reciuen los lico1·e1:; con las ore
l'aclones de la Qul111ica , las quales. dirigidas sólo a preparnr reme<.lios, no sa
len de los linllle:.; de la Farmachia química; J. es la obligación del Boticario. 
(Jbrando con cuidado, lldclidat!· y según los preceptos del arte y órdenes d.~ 
su Dlreclo1·. 

"Siendo tan úlll la Química, ) ' necesaria, entre olt·us suhaltema1:;, a la Mc
<licina para la JH!l'fección de esta Ciencia y para rl rrouecl10 de los dolientes, 
mediante los remedios que por ella 1:;on muy segura,; y promplisimas medicinas 
_para comu11icu1· su uhtull <>n la urgencia de gruw•s accidentes; y hauiéndl> 
rulln llr dhis 011 las Boticas lle Madrid y con escándalo en la ilrl Bey (que 
J tlos ~u urde), de11iendo ser el asilo de lu salud de todos sus uasallos, consi-
4lcrá11llo!lo en ¡1rimcr luga1· la lk lo.s sagradas y reales ¡iersonus. es ju1:;Lo y 
11rp1w11ch'111 muy cllscrelo. que tk tules medlcamenlos no se defraude el público, 
·y c1uu dr ullrn; !-1•' slruan Sus Muge!llades, los Prlnclprs )' Señores de esta Cort.!', 
11nrtl~ndolo!I en l1t Heul DnLlcu. /\ culo lln es muy plausible el instlluto en t(lll! 
ulu ¡H'rH1111a por l llias mu11m1 pusr la manipulaolón lle ellos, y que todos tengan 
0<1oslón lle conseguirlos; y con los aciertos <.le la cxperit•ncln ullcnlo µarn ac.11•
JHnlarlos, c!••stl'rrillll1o la pai;lón que tiene a muchos perlurhada y oruscnda la 
.rmtón y hnirn ll«'~conozca 111 vci·dac.l; culo conocimiento se adelanl.ará con la 
(Julmlcn en los cosas médicas; y dcuajo de la autoridad y prolecch'm ele Vucs
.trn Exoelenola no pellgrnrán sus futuros progresos por la cmhidla y tata1 
.emulación; que !'Uele fabt•icar calumnias con el no.no aparato, que todo se 
tillllC quonclu nud.c S\) alcanza, ln!ama111..t<> .el ugeno· \uclmienlo con cargos qui) 
1·i1tranlan n odios lns uoluntades, y es mllloin que nn del\ende ulcn a la lgtw
!J'anola. 

"La n11llonol1i11 tan estudiosa de v. E.• pu.ra el s•~rulcio del l\ey. ocompaftacla 
-e.le su chrlsllnna Juslll\caclón tan propria de sus e1·edallos ohliguciones. scrAn 
\lerdndcra gula 11 sus sübdltos para oum11llr a lo que dcucn 1 <.le sugelarse •t 
11~ ll'I de Ja razón, ohcdeolcndo las tkdenes de \'. E., de culu cllscrC'cit\ll fuP, pr•1-
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de11le acuerdo la conferencia de los días pasados para et examen de los reme
dios manipulat!os asta aquí, y en presencia de \' . E. p.i.ra euilat' la desorden 
('n el ánimo y e11 las uozes con el respezto que obliga u la modet\tción, con lo 
cual libres los d'.l Ja conferencia de pasiones umann,;, t.ul.Jleron por único escopo 
a Ja verdad, co111:i p1·opio de hombres tan doctos, e1·ud.ilos y graduados . 

"Los cargos que hacían a Vilo Cataldo son conocidos de su gmn com
prensión d-c V. B. La conclusión fué, y del Dolicario Mayor, que los 1·cmcdlus 
eslauan bien preparados. Luego, no a)· lugar a la duda de algun11s, toe<mtc :t 
la sutlcienoia de este sugeto para la manipulación, ). hauiendo sido cml.Jiudo 
del Excm• y prudentísimo Setlor \'itTei de 1\ápoles, principalmente para 01 
!leal semicio con la aprouación de los Médicos grandes d-c aquel Heino. Acri . 
sola más sn abilidad, sobre haucr sido DoLicarfo público en aquella Ciudad i 
uno de los que componen el Colegio de los Boticarios para ap1·ouar los que 
se examinan en esta profesión y para uisila1· las Boticas . Por lo qua!, si '!1 
11olo que 111.Jo en la Junta, de que los Médicos han de t"sta1· en la buena fé ,• 
de quien prepat';L las med~cinas. me1·ezc aprouución, será dictamen muf juslll 
d Har más en lus remedios hechos poi· manos de este !llanipuladot• quo en lo:; 
lfllC se uenden, c•Jmo tan espuestos a ser adulterados de la aunrlciu interesada. 
Y será digno 1fo gmn reprensión el Boticario si de remedios comprados so 
uale, i más haukncl<J éstos c1e scruir tal uez n las Personas fü•ales, en qu<• 
pudiera ser ale1wso con la sola culpu 1ie omiso, liando la uilla de Su Ma¡i;esl.ad 
en mcidicinas sul•mlnistradas del ynterés y no fnbrfcallas por manos lll'oprlus 
o de persona que tenga obligacilin jumda de ma11i¡o11larlas con lhlelhtml; udc
más de ser del<!>.table indl'ccncia que en una Botica Heal falten remedios, y 
t(Ue se mendiguen comprado¡; de la Calle de las Postas, como ha sucedido co11 
PI espíritu de hllriolo, por confesión del mismo Dotlcnrio Mo.ior, siendo 1111 

medicamento t.an bulgo.i· i común en otras ¡iu1tcs. 

"Que no aya hecho Vilo Caloldo más que los ordi11arios, hauldos y 1;a
uidos oquJ, es justo desoargo el hauer ol>rado los que le ha or1knado el llo
trcarlo Maior, de cuia orden á dependido host.a aora; y la to.Ita de ynstrume11-
los qulmfcos, esperlmentada ossi en los bfdrlos como en los ornos ap1·opósllo. 
haze dudoso el que Jos aya !muido; y si los ubo fueron comprados, y11currlcn -
do en una culpa digna de exernplar castigo, por las razones rdol'id·as y la el·~ 
Maestros que los ensenasen repugna a que se supiesen, si la confiam:a <le 
saucr no haze mirar con ydolat1·la las acciones proprias y con zeilo las csLraflas . 

"Las qulmlca:; operaciones deucn ser souldas y no lmaglnudus, y lllrlgitlas 
con ciencia engi:11drnda de nolloias clenllficas, que la contraria uiue sugela a 
un tropel de contingencias y algunas S<l han IHld>C.~ ciclo en esta Corle, y entre 
dJo.~ rs notorio e! peligro de muerte en que puso a la Excm .• Sra. Duquesa de 
:\lellinaeell los aflos pasados el uso de los poluos lle cornaehlnu, ordenados d•J 
<'! Dr. Alua y sunministrados de la Botica Real, por la nrnlo con·ecclón .del an
timonio, uno de Jos -yngred~entcs de ellos, y el más pellgrmm, siendo uíal pre. 
parado, por Jo q1ml fué juzgado causa de mal sucoso, conl\rmnclo en tres o 
quatro personas que padecieron los mi!lmas congojas mortales con el dicho 
remedio, que l>lcu preparado ol.Jra con felicidad, y la espe1·lenola Jo ha oonl\r
mado y lo manlfltsta su autor con un .particular tratado. 

"EsLe y otros casos han hecho sos¡1eohoso.s las medicinas qulmlcns, y medl'O
sos a los Mé1llcu·.;. rehusando- de practicarlas con dlsc1·el11 desconfianza, como 
no conocl<las, siendo culpa la Ignorancia de la preparación y ab.u110 de ellas, i 
no defecto del arle, en la cual los solos 1!-isoursos no atinan, sin lo. execuolón 
de Jos medios proporcionados que acredlto.n lo es¡ieculndo. 

"De esLa!I desconfianzas se llbrarán Jos Médico!!, y los enfermo» con más 
i;eguridad de sus males, haulendo J~aboratorlos para la .manlpulaeJón de los re
me1ifos quimlcos 1le todos los tres reinos, mineral. animal y uegetal; y este ~
ludio, para que st'a con acierto. se necesita del rauor de V . . E. y su gran pi;u
dencta, dando las órdenes necesarias para su adelo.nlamlcnto y uUlldud pú
blica. 
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"Y slcnl!o las ·ycruas que subministran benignas y cspPcíílc;1s rnc1licina,; 
para muchos malrs, es prrcislón necesaria su conocimiento. l'.;ste ::rn co11segui
ria lllll!iendo una Cátedra, rcµ-enlar!-a de hombres de Letras v doctos en la Bo-
tánica. ~ · • 

"Y no pudiendo ;;er tan promptu la fundación ne e:;la Cátrdt·a, será Vuc,;
tra Excelencia <;·'~Uido, para el bien púhlico, de éscriufr al Sr. Viri·ey de; Ni1-
polcs, que de los Herhorarios que ay en aquel Reyno, emllfr! uno o dos que 
con In r1i11da de costa d4~ ch·n ducados y con la esperanza del ful.uro útil crm· 
no tl('n1~11 muy g•.·ande en Nápoles por los mochos que ny aplicados a e~la in
<Iustria, a poca eosla se tendrán aquí, )' con ellos el prompto socorro de 1:1..; 
yPruas, que atnmrla C!-óta tiPrra, y por falta de quien las busque y conoZL'<. 
earer.c la mPdicina. de muchos auxilios para las C;nferrncdades, aw1que !os Mi'·
<~·lcos quh;i1•srn 1wlerse de ellos. Con ésto, si no se consiguiel'e una escuela cien
tlllca de los ucgctales, al menos se introducil'á la cultura de una Huerta ti•_> 
ycruns, que la prácLica ubiese dado a conozer prouechosas y rnedicinalc;;. 

"Por los minerales y animales, se dará dispo;;ici6n, que de las minas mis .. 
mus que ay en Es palia se traigan al La!Joralorio fü>nl; y lo que se necesitare 
de afuera, con la autoridad d-e V. E. fácilmente se lol.\rar·á, cmhiando una Me
moria de lo que se ul.Jlere menester, como se ha hecho por los )·11stt'Umentos dl• 
lild1·lo. Y lo mismo se puede execut.ar pm· lo que toca a los animales. DP- qul' 
resultará menos gasto y se tendrán los géneros de maior pe1·fcCllión que lo<;; 
que aqui se uenden y ulenen de fuera. 

"Para la prompta execuclón de las preparaciones. no es poco la rómora el 
depend(!t' del Dollcarlo Ma·yor, no siendo tan prompto en exllllr lo que se ne
ceslla. Y por lo que V. E. oyó aquel dfa y ponderé )'O, en el hitriolo y en et 
tártaro no corresponde la perfección de los géneros qua submlnistl'a a la qw: 
se deue, con lo qual la cantidad que se saca no puooe ser equiualente a la que 
dculcra ser. 

"Para eultur, pues, dilaciones, competencias y otros desórdcn~s. será má.;; 
acertad() la Independencia del Dotlcnrio Muior; y más no haciéndose los gn~
tos para los remC'dios quhnicos de la dotación de la Dolica neal. y ordenn
rá V. K "'! scflalnrá un Contador o Fiscal a quien se pida lo que. fuero necesa
rio, para que con Cédula de éste y Orden de V. E. se subminisl.1·e de nlgur!íl 
tienda doe Droguerla, a satisfacción de lo que reciue con obligación de dnl' 
quenta del cargo y data de ello y de la cantidad que quedare después de nrn
nlpulado; siendo mul Uell de sauer la que corre1:1pond-e a la calidad de la 
r~·oluhln, n cul11 m11nlpu1aclón el Manlpulado1· Malor, con sus dos Aludus, dc111~ 
nlc1111cr 0011 cuidado y lldclidn<J.. 

"Lm1 remedio;¡ serán los pmct.lcmlos, expcrlmenl.ados y aprouatlos: eslnnd· • 
por ellos la autoridad y ciencia de los Autores y la expe1·iencia., ac!<'rnás de Jn,
(¡uu adolnnlare el conllnuo desuelo y dirección de un Médico ~'llósofo qulmico, 
c¡uo será S. Mgd. serulclo de senalar con su Real Orden, como preciso, p(w 
8upcrlnlPndente y Director dorl Laborat.ot'lo qulmleo. Assi Jo fué rn el ele l?rari
cla ol Sr. \'alut, Médico del Hcy Chrlstlanlsslmo, por cuya Orden )' dirrccit'1n 
i:w mnnl¡mlnuan lodos Jos remedios. · 

"1':s justo y conforme a raze~n que dichos rcmedlós •los con>1eruc y guarde 
1lcuajo do !IU llaue el mhuno Manipulador Malor, destinando lu¡rar apropósito 
para ellos, y por1l submlnlslrarloti conform!l le fuer~ ordcnadco, no slrndo leuo 
<llrounsruncln tlstn. pnra ciar quenta miis ellaota y lndlbldual a los cargos q1lt' 
!le le hb:il'l'en, pendiendo las operaciones de taJeg m1•dlcamentos aun de lu 
con8cr11arlón. _y cJoels o cantidad, en que puede !muer descultlo no slrndo 111w 
mano dic!ltra y ll<iostmnbrnda a pesar por ·granos y menor ranlhl11d que onza,;. 

"V. •~- orde1111rl a lo8 onclalcs de In Bollen neal. In rontlnua n~lstencia v 
desuelo para que queden ynformados de- lodo, proponiendo las dltlculta<ies q11;~ 
lllb~ircn, para que del M6d4co Superintendente y del Mnnlpulndor Mnlor qm.>
den t!lntlsf'echo&. 'Y porque se logre el nn de uerlo11 adoolrlnado!I en la Qulmlca. 
mandará V. E. al Director que fuere destinado, que haga una ucz a la scmall'I 

L.\ llllTTC_\ HE.11. ll\'HA:-;TE L.\ 111~.\~Tl.\ .\l'~TTIÍ.\L\ H.9 
-- - ---------- -- ·--- -- ---·------

una lección o cs~ilicación. a,;si del nombre, definiri.'111 -y dini,;it\n de ella. enmo 
ele las uozes. operacionrs, ynsll'UllH'lllos. uso e!·e elhis y l!'l'minos q11i111k11,;, 

"Es dictamen acertado qne los remedios qth' se eX\'C11lan·11 l'll el l\l'al La
boratorio. se puhliquen en un lilH'o impt·estl. ron sus d1·s1·1·ipt'i"11 "s, vfrtmles. 
calldacles y cloc!s, para que nadie lo:; ignor1~. y puedan los \l1;d1~os cnn >'11 
cit·neia nplicarl<•s en ucnetlcio d~' sus 1•nf1·r11w,,-;, cnn las 1·a111•in11•.·s q111• si· ;i , :~ 
!Jirliercn para usa1· de t>llos: qul' asi scl'á mt\.s auloriz;Hlns, y con las frli z1•,; 
especiencias aprouatlos i mrnos ealurnniatlos tle 111 rmliitlia. 

"Y para rnaiol' aci(•rlu, se seruirá V. E. mauda1· . que th•s o lt'1'" uecp,; cad<i 
mes, t'll presencia rlc \'. E. y con ;tsi,,-;\pncia tkl Fi>'cnl qt1(' f11en' dt'sl inadel. "'" 
tenga conferencia sobre lod() lo qui' se uhierl~ ex<·culado y >'t' uhiere dt~ ext•
cut.ar o reformar. y11tel'bi11h•ntlo en ella el i\lédicn :311pcrinl1·11tll'nle \' olros :\l •'
dicos de Cámara. para que no ignore11 nalla y le11gan noticia tic iucltl In (11!" 
se furre obrando. 

"Y porque es necesal'io parn la continuacic'in tic las experiencias qulmk:1,.. 
y manipulación de los remedios, lrnzer gastos. au11q1w no caue \'si.a consftlera
ción 1·especlo de la gram.!'l.'7.U de S. l'\'lgd., sin cmhnrgo es cll' ponderar. por 
cuia razón : 

''Es co111hC'nicnlc que se permita el uen<lerlos 11 In,- que q11isi<~rcn comprar
los, l.oma11clo que:ta de todo el Conlutlor o Fiscal cada 111es. l'Pacip11.in l'n parlt'. 
con el dinero quri se percluiPre de Ja uent.a Jns µ-aslos qnr i;;c• fuere11 haciendo. 
y no será mcnoscauo <le la Bcul Ilncicmla, y l.odlls lo¡.:1•m·án t'I l>Pue llcio <l·e ln
Jcs medicinas pnr PI precio que fuere j11sln i T11\•tl1·radn. 

"Y será l1irn de todos los uasallus l'I aimlar de liln'tll'los tlP las <'.011ll111<cn
cías en sus enfrrmetladcs que pudieran pad-ezcr. por los r1~II1l'dini; mal !•l'l'llll
ratlos. nrnnllánduse por el Prnl.homPdicalo que las llH'(licin<1:-1 quhnlca::i, y q11<~ 
son la usuales, se compren de los Bullcat'ins en el lkal l,nlwrulorin, con olili
gnción ele tenerlo_<; en sus notieas ;.· manll'ci;t.arlas en la uislln. 

. "Y hauiendo en la Corle este Lallornl.orlo, juzµ-11 s11p~rrluo la dcsl.llach\11 
ele Aranjucz, [Hldiénd()S<' con más prouecho y 1111'nos ,,rosln y con mayor pcr· 
fecci<in cxecularse aquf, aplicando el caudal que l'iP. dcspcl'lllcla en lns solns 
<lt'sl.llncionrs de aguas, para éstas y olras manlpulncloncs tle remedios proue
chosos y útiles. 

"Ex cm• Sr.: estas Ordenanzas y ol.ras que moliuará In ncce11l<lad y el tiem
po, arreglarán, deuajo del patt·oclulo de V. E., ci;l.c noble nsumplo, que dPucrú 
a su amparo los felizcs ¡1rogrC'sos. 

"Pongo este papel en manos de V. E. y en t.u consideración, pnra q1rn de
termine lo que fuere más conforme a La satlsfncctón de V. K, 110 prM1ir11lcnd11 
mi cortPllad ensei'lar ni dar aulsos: sólo snllullo noredllar e:1t11 acción por 
oh:igaclón precisa de mi resprclo, que tleuo profrs111· 11 las 01·1icncs de V. K en 
qunnto se d4gnarn empicar mi rendimiento. 

"Guarde Dios la Exm• persona lle V. E. como !lesro y lw 11wnrsl.cl'. 
"Madrid, oy Lunes 9 e.le Agosto 1 li04. 
"Exm• Seflor: 
"B. l. p. de \". E. "Dr. Díonisio Lle Cardona" (lluhrlcntlu). 

(Escrito nulógrafn / 
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[Orden del Conde cte Benavente sobre organización tlel f,a/ioraturlo qul111lcr;: 

"Don Juan Manuel de Zeaorrotc, Cauallcro del Ot'1lcn de SanU11go, Veedor 
y Contador ( !) di? la Real CAmara: 

"Su Mage11tad (Dios le guarde), en resoluzlón a consulta mla tle veinte y 
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uno de este prc~ente mes y alío, á sido scruido nomhrar al Dr. D. Andrés 
liámez, Médico de Cámara de S. M., y D. Dio11isio de Cai:_do11a, 1\lédico 
Onorario, ,por Directores del neal Lahoratorlo Qulmico que está puesto en Ja 
Heal Vollca, tenicndo presente que ambos se hallan con los grandes créditos 
de 1''11ósoros y Químicos, y para que los remedios que se hubieren de hazer 
sean los praclicados, experimrrntados y aprouados, arreglándose en ellos a la 
uutoridad y ciencia doe los autores; y con su asistencia y cuidado se adelantcr~ 
los mismos remedios; de que se seguirá le tengan a veer manipular todos lt•~ 
Oftlclales de la Real VoLica, quedando informados de lodo; y si tubicren al
g trnas dificultades, queden satisfechos por ambos .Médoicos y de Víctor Ca
lhaldo como Manipulador Mayo1·. Y para que se logre el tln de vecrlos 
doctrinados en !u (.!uímlca, que Gámez y Cardona, una IJez en la semana, 
llagan un a lección o explicazlón, así del nombre, definiciones y diuisiones de 
ellu como de lus voces, operaziones ~· instrumentos, uso <.!e ellos y términos 
químicos; y que los que se egecutaren en el Real Lauoratorio se pongan en 
un libro, con sus desorlpziones, virtudes y calidades. para que nadie los i¡;
norc. y puedan los Médicos oon su ciencia apli_carlos en beneilcio de sus en
fermos, c11n las rauziones que se udlJirlicrcn .para 11sa1· de ellas, para que sean 
más aulori~-ados y aprouados con las experiencias. 

"Y para malor seguridad> y acierto, manda S. M. poner a mi cuidado junle 
dos o tres beces cada mes así a el Prothomcdiculo como a los dermis. Médicos 
lle Cámara, para que en mi presencia, y con asistencia de Gámcz y Cardona, 
se t enga confcrrncla sobre lo que hubiere egcculado y s e hulliel'e de~ 
cgccular o reformar, para que no igno1·en nada de lo obrado y que se fucn~ 
obranll<>; y que !JOl' este medio se log1•e el acierl•l en la manipulación de los 
l'emcdlos qulmicos, y que se ac1·edllen y autorieen poi· lodos Jos Médicos Cllll 

t•I usso de ellos l.O las enfermedades de los dolientes. 
"Asslmlsmo a resuelto S. M. que respecto que los gastos para los remedio:;; · 

<[lllmlcos sori separados de la consignazión de la Reul Vollca, obre Vletor )'rt
dcpenólcnlc11w11lc de el Jefe de ella ; y que los gastos cor1·an por su mano 
va1·1.1 las compra~ de lo que necesitare, para que de esta s uet'le. sean los gé-
11cros 11 su satisfacción, y que dé su quenta, como el Jefe de la Real 13olica, cu 
la Ver.durla )' Conladurlu de la. Hcal Cámara. Y que se separe y úcslinc sitio, 
d mé.s IL pl'Opcísllo, para. los remedios qulmicos; y que el i\lanipulante los con
se1·uc y guarde clcuajo de su llaue, para subrninistrarlos conforme le fu~re or
denad<>. 

" Y cslct rrsoluzlón <le S. !\[. os participo para r¡uc constan<lo en lm:1 librn!> 
<le ·vut•slru cm·go, egrcutéb1 por hucstra parir lo que os toca. Y os ordeno qll<.! 
i;I os rucsse pedlcl1.1 ccrllflcazllin de ello por alKunu de los Médicos de Cáma1·u, 
Je(c do la Real Jlollca o J\ltrnlpulado1· Mulor de 10s (.)ulmlcos, la 11-!ls, para que 
cudn uno lrnga prcscntl' el c11mplimle11lo de s11 ohllgazlón en lo que Su Magl's
lutl manda. 

"Palacio, n 8 de Octubre de 169.\. 
"t;1 Condt>." (l'.s copla del dooumcnlo 01·lglnnl.) 
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[Informe de los doétores Cardona 11 GtJ111e.: j 

"Exm• !:ir.: 
~con muoho ouytludo y dolsllnzlón hemos vlsio y consltlerado In memorlll 

dl' la11 medicinas qulmlou que de orden de V. E• nos ha embln<lo D. Juan do 
Córdt1ba y Cé.rdcnns, Secretarlo de V. E•. para que hagamo~ !ulolo dellas, !'ll 
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<Jnk n a que se exccutcn en el Laboratorio (1t1i111ico llt'al. l(lll> t'slá a c.ai-¡rn y 
o.:ouierno !.loe Vil•> Cataldo. Y nos han pan'chlo muy úl.ilcs y ncct>sarlas 
liara que se pucbll' y fot'm c con ellas una Botica o Ollci11a (Jlli111ica Hcal l)Ul' 
,;ea digna de nw reccr est e nombre : porq11e se com 1u1nc la r1' ft'ritla memoria 
de los electos )" nohl cs r emcrtios quP suminis tra la Química; para Guya excecu
ei1-,n hemos coní<' r ido sob1·e .la elección ele lodos ¡,,,, materia l1' ,; 11>! que se lw 11 
dl' za ca r y hac1' 1', consistiendo mucho en ella la lia:;a ;,;ic) de que salgan ¡zra
tos. benignos ~- prouechosos : que faltando esia circunstancia, aunque SL' llll 

grandes :.\taestros como lo son los que d-cucn 1' xcc11tar la 111anip:t!adó11 dello,.; , 
!'iempre saldrían menos bPnignos y e tlcaccs. asegurnndo a \ ". Ex .• que en 
todo cslaremos cun gran vigilancia, asi por ollcd cct'l' In que S. M~li . (que Di11s 
_¡rua rde) manda. como por la pública utilidad· y muyot· ser11icio d e V. l!:x.", cuya 
Excelcnlis ima Persona guarde Dios muchos -y fe lices a l1 os. 

·· :'lradrid y NouicmlJrc 10 de 169-i. 
" Exm.• Sr.: A los pies de V . E.: Dionis io lle Ca1·dona (l\11hricad11) . 
" Vesa los pies de V. f:.• : Dr. D. i\talrés etc Gúmc-. ( l\11 !.it • it~a.c!.1) . 
"Exm.• S.r. c .wde de Dcnavenlc." 

ARCHIVO DE PALACIO 
Docum. núm. 3 1. 

LEGAJO ·~2\) 

[ .11 emoria de Vito Cataldo] 

":\frmoria de los remedios que se pued en empc(lll' 11 111a11ipula1· 1•11 el Hc·a: 
LaiJ" ratorio Quhnlco, tic los vegetales, minerales, mrluks , a11l111alcs y de l11s 
-¡¡ales. 

··oc los YCµ"C'taks. segím lo que se ha llat·~ en l' sl.•~ lic111po: 

El 1·s pirilu de haias de enchros. 
Su extracto. 
~; 1 azelle dcslllatlo. 
~I cspfritu d·c camuesas. 
l~I espirltu de cidra. 
El azeite destilado 
l~I azcile sacado sin fuego. 
El r xtraclo de ca1·do santo. 
El extracto de agcnjos. 
1'~1 r xtracl.o de scordio. 
El extracto de quinaquina . 
La tintura de la misma. 
El cxt.racto católico. 
El poluo stomálicr . 
El cliascordio d-c fruca slorlo. 
El lé.udano oplat(I Uquldo. 
El láudano opiah• anllstérico. 
El láudano opiato en forma sólida. 
El extracto de 01·.afré.n. 
Los azeitcs destllC:.dos de todas las yerbas que !>e hallurcn. 
Los azelles destillldos de las semientes. 
1'~1 azeite stomé.tloo del Gran Duque y otros extractos, csplrltus y ci;cncln11. 

"Los remedio:> que se sacan: 

n .. la c..-ra. 
1 k la miel. 
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Del maná. 
De la canela. 
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El elixir propri~talis de Paracelso. 
El elixir proprleLalis del Helmont. 
El elixir vitae. 
El espiritu de vino y otros rnénsll·uos que fueren ncccs::mrios. co11111: 
Agua fuerte. 
Agua regia. 

"Todos los r•~rnctlios que se sacan del lárlar;J. como; 

Su sal. 
Su espfrllu. 
Su azeil.c. 
Su sal volállle. 
Los cristales. 
Su t1P rra l'ollala. 
'fárlaro soluble. 
Tártaro marcial. 
Tártaro ernéllco. 
'l'árta1·0 vit1·lolato. 
Tintura de tártaro. 

"Todos los remedios que se sacan del coral y d-e otrns pied1'<1s prcciosu,;. 
como: 

El julepe perlato. 
~~l julepe gernato. 

"De· los metales del oro )' de la plata: 

Sus tinturas. 

"Del acero: 

l.a "ª'· In a~afrán y acero astringente y apcrliu'l 
La Untura. 
El extracto. 
. \cero potable. 

"Del cobre: 

Su bltrlol. 
Su esplrltu. 

"Del ¡ilombo: 

Su sal. 
:-iu muglsterlo. 
i':l azeltc. 
¡.;¡ esplrltu. 

"Y así mismo del e11tano. 
"De los minerales, oomo: 

El azogue o merourto. 
El manl. 
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El p1·ecipllado solar y lunal'. 
El soblimado dulce. 
El diaforético. 
El sohlirnado corrociuo. 

.. Del antimonio: 

El vittrio. 
El croco. 
El r1.·g ulo. 
l.a cerussa. 
El diaforético. 
El pr•' ci¡illado. 
Las fl ores. 
El azcite. 
El espirilu. 
r~I bálzamo. 
El 111;ufre. 
La tintura. 
El cinahrio y otros. 

··n e los mctalt s: 

Los zulfores. 
Los !Jelsuárlicos. solare, marclall', luna re y joul11e 
El antietético de Doterlo. 

''De los sales: 

El l'Sltlrltu de sal común. 
El esplrltu coagulado. 
El espíritu dulcificado. 
El bálzamo de sa1. 

"Del nitro: 

:Su espíritu. 
La tierra follata . 
El nitro tlxo. 
El nitro vltrlolallo o panacea doble. 
Nitro pel'lado. 
Nitro stlblato. 
Sal prenell. 
Sal polycreste. 

"Del sal armonlaoo: 

I,o s flores. 
La sal y el espíritu bolitlle urlnoao. 

"Del vftrlol : 

El ros. 
La segunda agua. 
El espíritu ácido. 
El azelte. 
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El <'Spfrllu dulce. 
El sal. 
El ai;ufrc. 
La Untura. 

"Del azufre: 

Los norcs. 
El esplrltu. 
m magisterio. 
Ln Untura. 

"De tos hilúmlnes: 

El azeltc. 
l~l espfritu. 
¡_;;¡ sal holátlle de suzlno. 
La tintura. 
La cllencla de ámhar grlsa. 

"De los animales: 

1<;1 riiplritu de la sangre. 
Su sal holátlte. 
Su azeite. 
m csph'ilu y sal holátllr de Cranló humano 

Del cuerno de eleruo: 

El calclcnto lllosollco. 
El espíritu. 
l~l sal volátilc. 
El azelte. 
La llntul'll de la !:111 volállle. 

De la orina: 

F:I <'splrltu. 
su 11al volállle. 

"De lns vlborat: 

1.ns poluoe. 
P:I 1·splrlt11. 
¡.:¡ azelle. 
El ttal vo14tlle. 
•~1 11nl lt'laoal. 

"L11 tlnl11rn de Alml;:cll'. 
"l .. a Unturn de palo de Aloea. 
"La Unturu de .palo snnto, y otras con dlucr,;os l1átzornos, cu1110: 

A popléUco. 
AntcsLérlen. 
llo canela. 
De jasmlo. 
IJe oldru. 
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"Con diuersos otros remedios que no se put'd.en hacer, como : 

El esplrltu de lombrices. 
:\gua theriacal, ct,11 el espíritu y sin el esplrilu y de Piedro ~allo. 
Espíritu terbio.cal. 
Triaca celeste. 
Agua profllálica de Silulo. 
Vinagre vomitiuo. 
Vinagre theriacal de Arlman. 
Antídoto contruuekn de Maliol. 
Antldoto aromalicl· 
Espiritu de ollin. 
El sal uolálile de la misma. 
Agua sUptica. 
Agua fragedinica. 
Piedra medicamentosa. 
Poluo slmpaLáUco. 
Piedra Infernal; 
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"Bálzamos pal'a las heridas. 
"Agua paru las mismas, de obillo. y otros remedios que pcl'l11lllcre el 

tiempo. 
"Vilo Cataldo.·· (Firma autógrafa.) 

J\RC.UIVO DE PAL:\GIO 
Doc~m. núm. 3 2. 

LEGAJO 429 

[Sobre ·ia.fol'maclón del Laborat,irio qutmlcoJ · 

Apartado núm. 1. 

"Setlor: 

''El Conde de Ucnavente pone en los Reales manos ... IR rf'
laclón ... de Joseph del Olmo, en que expresa el coste q1w 
tendrán . Ja com'poslclón de las <Jos pirr;us que sc han 
destinado en la Real \'olloa par·l la rcpostción y rnu11lp11-
lación de 'lois rernedio:i. químicos, corno t.aml>h~n In rfl
brica de un lauadero en que se 11.nw Ju. ropa de S. !\l. 0011 
toda dccencla" .-·22-ll-1.G\15. 

a) ¡1:.r.poslció11] 

"Deseando . que el Lauoratorlo de los remedios quimlcoi; lle punga lntlepen
dlenle . d.el de la Real Vollca, y que Lodos los géneros q ~1e _se luum·aren y mu
nipularen se tengan en plc¡;a aparte, t;Oll la CUrlosldad Y J)r!JTIOI' que MC á dlll
~urrldo, por los Médicos t.i.\MEZ y C.:\HDONA, pasé a ella por ml persona en 
oompulHa de <!lrnbos; y con aslst,cncla del Gere de la Heal Volfca y el Moi,J
pulante de lo . qulmlco, y de. aQuerclo de todos, se senala~on dos plci;o.11: lu una 
par.8." la Oficina tl~ los hor.nos y. hornUlos pa,ra las dcsillacloncs; y :a oLru. pura 
l~ r~poslclón .Jle: lo que se manipulare. . . . . 
~ 5:. "~ hnulendQ .encargado a Joseph del OLMO Cue!'se .a r1·econocerlas· y _1¡1 
obra que se aula de hacer, por el papel· (que ... lnclusso pongo en las Reales ma
nos: v. M.) se seruirá. mandar veer que el cómputo que . hace del (f •. lv) coHl.t! 
qÚe . ll'ndrá . spn 20.000 reales de vellón: y porque importa que ésta Ye hag.a 
luego, para .P.Otlt;r oar rrlnclplo a lo;; mcdlcamenlos quirnlooa en la conforml~ 
~!ad que v. M:: lo . llene rc~mello. suá mui c.omhentente que ·v. M. se 1lrua m.an
dar. por Ja pa~. donde_ too.a.. s~ POl,li'ª !4ego . ~f!. .• egecu~i~~· 
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"En el misJil.t) .P!olRel· de J-Osep:ti del OLMO, y por la planta que le· aoompaila . 
se serulrá V. M. JJ1andar ver qw e · i:I lauadero que se á discurrido para qu,e la 
ropa de Ja Real Persona de V. M. se Iaue lndepcndienleffi4lnf.e y con Ja dccenr 
cia que es Justo •. -~ OLMO se pue~. hacl\r . en la Galería de la PI~ de Pa
lacio a la parte del Parque, tomando seis claros de ella, dejá¡:ldole: puerta p.or 
la parte de la P la'}a, y t res ventanas al Parque, asl para luz ~mu para l.ru; 
ayres, y otra puerta desde el lauadero al Parque, para ·quf; ,puedan 1:mlk ;t 

· t enderla, en precissión d~ que se saque al sol ( f. 2r), y que . el agua para cl 
depósito 'i lauadero se podrá tomar (con asistencia del Maestro l')la.lor) del at•c11. 
que V. M. tiene en las paredes del. Convento de San GU. Y que el eoste de lo 
uno y de lo otro llegará a 9.000 reales. 

"De que doi qucmla .a v. M., para ·que se sil"Ua mandar lo que tubiere p.or 
más de su real seruicio. 

"Del . .\possento a 22 de Fevrero de 1695." 
(R úbr ica del Conde de Denavente). 

b ) [ DBcreto marginal autógrafo de Carios 11, con su rú 'Jrlc'a J 

"Como parece, 'Y assí lo he mandado". (Rubricado.) 

~pal'tado núm. 2. 

Decreto de "S. M.; a 7 de Mo.1·-f~ de 1695, sobre se~lll·ar pler 
9as en la Cassa del Thes1>ro, p.ara la s~~'.o.zlón · de los 

· remedlos quimtaos , vlulenda para el Médico. y fábt·iea de 
ún la'uadero". · ·· -- · . . 

"El Condestable de Castilla , ha pue· to ei;i. mis manos lus representaciones 
ad junt.as, con motluo de lo que se le . ord.enó 'Cerca de separar ap,o!lentos en JA 
Casa del Thosoro, así para los remedios qulmicos como '}>ara: la -vfüleiiil·a de 
Médico y fábrica del lauadero de 'la Plazuela de Palacio. Remltooslas para que 
en su vista me c.Ugais lo que se os of~~ciere y pl,lr~zit~·~. (Rúbrica.) 

"En Madrid a · 7 de Marzo 1695. · · • 
"Al Conde de Benauente". 

Apartado nOm. · 3. 

"El Conde de 9enaµ.enie,• a ,f9 -de MD.r90 de 1695. buofue a 
tas :Reales mMos . .. . .las repr.esenta.ciones adjuntas hechai:i 
al . Contestable, <SOiPre . l.a separazlón en la . Votlca para IOb 
remedloll cpdmJoea. 'riiuleacta 48 .Médico en . Ja Oas.l:la. del 
Th ro '!/ tébrlei4 4t Ul.l&~l'f> en la P lazuela de Palacio". 
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tenia esta desth~ación, y me á asegurado que ninguna, y que quando entró en 
él no se le W.;c\ semejante preuención, que antes hién solocltó maior ensanche 
por la crecida familia con que se halla ; y lo que dice Maruá.n de que en otra 
ocassión a el Dr . .CONTRERAS se le hospedó en la Votlca, no es assí, pues 
hauiéndole precisado m i Antecesor a que durmiese dentro de Palacio, por ha
uer passado Riuas, con llzencia de V. M., a Toledo a asistir a D. Luis de Be
nauides con motiuo de su enfermedad, y no haulendo quarto o pieQa en lu 
Cassa (f. 2r) del Thesoro, Juan de MOIA, Gefe de Ja VcUca, le separó1 una en el 
suio, por que no se hleiese falta al serulcio de V. M. 

"Por lo que mira a el Lauadero, antes de pasar a proponerlo a . M. tuba 
.algunas conferencias con OLMO, assl en quanto ar slUo como para el agua, v 
hauiéndole buelto a llamar para asegurarme má.s, me á echo nueba expresión 
de que el siUo es el más apropósito y sin el riesgo que propone MENDIETA; 
'Y que aunque es cierto lo que rretlere en la distrlbuzlón que tiene el a.gua. 
del depósito y que en lo estéril de verano suele .faltar, que en éstos oasaos 
lo que se hace es mlnorarles la porción a los particulares que por\ merced · 
de V. M. tienen de este viage, ;¡ que esto mismo se podrá egeoUtar sJempro 
.que se ofrezca, )' que del agua que se l de tomar para el lauadero, olo so 
.á de desperdiciar la que realmente se gastare en las pilas para !a r opa, pues 
la que. á de quedar en el depósito á de ser hasta que se llene, sin que estlh 
agua se pierda, pues la del sobradar retrocede hasta la (t. 2v) fuente del za
guán de Palacio, donde á de correr, para que se aproueche, y que tomando · 
dos reales tie agua, aún no se gastará uno, por la que é. de retroceder; con 
que parece que ésto no puede hacer falta, y quaudo la hiciese, primero es la 
preclsslón de la Real Cassa que lo de afuera, y se podrá minorar de las mu
chas merced.es que V. M. tiene conGedidas, de a medio real, éle a real y a dos 
1·eales, pues ninguna cossa pu~de hauer de maior urgencia que la separulón 
del Lauadero para la ropa qu'e V. M. se á de vesUr, asi para la decencia de ella 
-coino por oblar yo los recelos justos de que se laue en agua donde puedan 
concurrir otras, en que aseguro a V. M . que ésta oonslderulón me tiene eori 
algún escrúpulo, 'Y que no le depondré hasta la oonclusstón de ía separadón 
<le e~t~ Lauadero. . 

"Y as!, Sefior. so,y de sentir, manid.e V. M. se egeoute lo que tlene resuelto 
en estos tres puntos, pues los sent.imentos del Condestable, de que OLMO no 
le ala dado quenta antioipadamente, no deuen emvarazar se haga lo que es 
t an del re~ serulelo de V. M. (1. tr). que en todo resoluerá. lo que fuere seruldo. 

"Del apossento, a 19 de Mar90 de 1695" . 
(Rúbrica . del Conde de Benauente). 

b) [Decreto margtna.l. autógrafo de Carios 11] 

"Assí lo he n1andado". (Rúbrloa.) 

ARCHIVO DE PALACIO 

Docum. núm. 31. 
L EGAJO UO 

[Sobre el Laboratorio qutmlco] 

"Sr. mio: Luego que tube la notlola de hauer expedido Su Magd. Decreto 
reyterando el dado en que fué serutdo mandar que por la Presldenzta do H ... 
zlenda se entregasen los 211.000 reales para la obra que sé ha de huer. en Ja. 
Real Botica y Labadero para: la ropa de S. M,, paseé a ber al Sr. Presidente de 
Hazlenda, y resp{lndló que. por aora: no hauia un real, como S. M. lo sabía; que 
del · primero que entrasse en las arcas, procura.ria dar probldenzla de qu e 
entrega.ese esta cantidad. De que doy cuenta a Vm. para quo ponga en · notlzia 
de s. E., y que no dexaré de hazer todas las inst.anzlae que cupteren para que 
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se me entregue rsle dinero; y en estando le daré abismo a Vrn., a quien guar
de Dios muchos nílos, como deseo. 

"Madrid y M.ryo 23 de 1695. 
"D. L. M. de Vm. su mayor seruidor. 
"D. Melchor de Arce. (Autógrafo, con rúbrica.) 
"Sr. D. Juan de Córdoba y Cárdena." 

AHCllI\'0 DE PALACIO 

Docum. núm. 34. 
LEGAJO 429 

Apartado núm. 1. 

'.'Señor: 

''El Conde lle Benauente, a 18 de :\layo lle iGDi: cumplien
do con lo que V. M. manda, pone en la Heal considera
zión de V. M., la a~'llda de costa que le parece se podrá 
dar a los dos Ayudas de los Quhnico, a quien V. l\I. á 
concedido llzencia parn qu.e se restituían a sus eassas". 

a) (Consulta dei Conlle ele lJenauente] 

"En ºmi consulta (que buelbo a las Reales manos de V. M.), se á ,;eruiuo 
rcsoluer pcrmil!1· lizcncla a los dos Ayudas de Victo CATHALDO, Manipulant·~ 
de lo quimleo, para que puedan volverse a sus cassas, mandándome V. M. digc1 
la ayuda do cosla que se les podrá dar para su viagc. Y cumpliendo con la 
01·dc11 de V. M., pongo en su Real consideración: que á cerca de tres alios y 
medio que asisten en est.a Corte, y que en este tiempo, aunque han solicitado 
de la piedad de V. M. Les conccdicsse alguna gracia en la Ciudad de Nápoles 
(qnc es su patria), no han lo~Tudo nada lwsto. aora; y qne será propio de la 
g1·undeza ele V. M. el que buclvan. ya que nó con este consuelo. con el uliulo 
lle tener parn tan largo viage. Y, así, soy de (f. iv) sentir que el V. M. mande 
dárselo de clnqnentu doblones a cada Fno, o por lo menos quarenta; y que 
ést.n se les libre y pague promptamcnle, para que se ·puedan aviar en este 
tiempo por ser 1.1! más oportuno para hallar en los Puertos cmbarcuzión pal'il. 
1;11 lra,.;1J111·tl'.; porque lle lihrárselos por la Pressidencla de Haziendu será di
lalorlPll su pul'lenclu, t~x.ponh~ndnsc 11 no cohmrlo en l111·gn tiempo. 

"\'. M. r1~solHcrá lo que ruere de sn nr·al vol•mtud. 
"l.kl Apnsse11to, a 18 1le Mnyn de 16!)7" . 

(Húbrka del Conde de Bcnavrnlc). 

h) [Decreto marylrwl autóurafo de C11rlos 11] 

"lle 11111ndud;1 que socorrn a cada uno de estos ,\!'Uda..; con •?lnr¡111·11la do
blones". (Ruhrlcndo.) 

Docum. núm. 38. 

"Scl\or: \'Uo C11tnldo, Qnlmlco de \'. :\lagd .. dlze qllP, sohrn 
no podrrse mantener él solo en rsta Corle con el Tlcal 
de a ocho qurse le d1\ cada ilín. ~e halla con nolif'i¡¡ rk 
qun en las galeras de Nápoles vlrne rmhRrcalla st1 mugrr. 
4 hijos y dos hermanas. haulcndo wndido una Bolir'a y 
qunnlo tenla en Nápolrs para cx.ecutnr rstc viage. Hepre
senla lo que ha procurado mcrecf'r 1•n su ext;n•lclo: f'I 
desconsuelo q11e le ocasiona el no podrr arliilr:ir en t11. 
por lo mal admllldo que se hnllu de los M1!dk11;;. y las 
razones de necesidad que le ohllgan a volnrrse n Nápo-

"Señor: 
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les. En cuia atenzión supplica a \' . :\1g<l. se sirun l'0111:.e
dcrle alguna merced, Ollcio o ,;uchlo para ,;u,; hijos, J' 
licencia pam ir a buscar a su familia a la parle donde 
arribaren las Galeras, n fin de \'olm•1·sc en \'lbs". 

"\'enaucntc". 

.. Vilo CATALDO, Qulmico Maior de la Rl•al Botica de \'. Magll ., dizc c1illll> 
hauicndo serbído por espacio de i 7 años .soht•ti Ja csquadra de Galeras ud 
Reino de Nápolcs en la ocupazión de \'oticario, dispensando los remedios a 
toda la Jcnte de cabo a remo, por cuio incesante trabajo mereció que el Prln
cipe de l:onblin, Jcneral que entonces llera dr di~ha csquadra, remunerase los 
serhicios del suplicante con un escudo de wnt.aja d;i los de su prohisión. el 
qual le fué confirmado de todos los demás Jencrnlcs que después ubo, comt~ 
lodo consta de sus papeles; asta que, avieudo logrado la dicha de ser elcjidu 
para venir a serlJir a V. Magd., pnsando a esta Corte a sus Healcs Pies, con 
cuia onrra cspernua no solo la manutención de su plaza y ventaja pnra aluda 
de mantener sn numerosa familia: sin atender 11 stt!' scrhlclos ni al much<> 
mérito, le quitaron el escudo y plaza, con gran 1Jetrimento usl de ia t>slimaclón 
del suplicante como de su familia, por fallarle aquel cor•o susldlo en su 
ausencia; auiéndose a este perjuicio afladido rl deseonmelo de sauer que 1•11 

los quatro años que á esta[do] ausente de s11 casa, han pa1lczido l'll nlla 11111-
merablcs ner.eeidadrs sin abr1·Ja podido s11fl'a¡.wr t'll cosa alguna, respecto de 
ser tan corto el estipendio qtw se le dá. r¡11e no "iendo más de un real de a ochG 
cada dla, no hasta para alirnrnlarsc súlo con tlt'zenzia, no pudie:illo udhitrm· 
en su ejercicio, asi por reconocer no estar \ 'icn ndmllldo de los Doctores de 
esta Corte, como por no auer tenido efecto 111. l\eal Orden de \'. Magd. t•n qui; 
se sirbló mundut· se le diesen al suplicante dos mil ducados de aluda de costa 
para aiuda de colocar la fundcrla para la manl¡rnlazh\n, siendo forzoso exc.cu
tarlo den!.J·o de su cusa, con gran descomodidad; untes, é.sto le slrhhí do jer
julzio, auiendo ~Ido causa de gastos en los d!!m,los rlc la planta, asl de la pie
za (f. lv) como de la cajonerlu que 'se haula de poner en ella. 

"Y avieodo obtenido de la Real clemencia de V. Magd. le omrnsc con el 
puesto de Preceptor de la gran Corte de lo. Vicaria dl. Nápolcs, rucron tantos 
los embarazos que ocurrieron en el Tribunal de la Cámara pam llar la po
sesi6n, que siendo forzoso lltlgarlo, con tan gran11cs gastos qne casi hast.ur:l 
pura !muer hecho la compra del referido Oficio, fnil fuerza que la mugcr lld 
supllcanh'. fallándole los medios, se enajenase de fa,.; pocas alaju,.; 11111· tenla, 
hatúeodo quedado tan csausla de todo que se ha vlslr, prPzls11d11 o Plllfll'l'lltlr1· 
l~ última ruina de su casa, tomando la dclermin:izl1'1n de cal'?{º r con quat.rt1 
lujos y dos hermanas donzellas del suplicante, 1111lendo v1•ndhlo, para podrr 
ejecutar su viajo a esta Corte, la Bol.lea, únleo patrlmnnio y esru•1·11nr.11 cid su
plicante; auicndo pasado a esta det.ermlnuzlón sin ov~n;clo p11rlizlpado, l'l'I c11ln 
caso hubiera reparado. proourondo no snccdlrse. 

"Y considerando la imposibilidad de poderse mnnltncr en rst.a C:orte, rrs
peclo de no hallar camino por donde ndhltrar l'n prr.curnr un ¡1asiu' decr•r1l1l 
con tan gran familia, y sobre todo por lo qurlw1:u1t.ndo que 1-111 lmlla de salucl, 
hauiendo ex pc1·imcntado serle mul contrarios e"t.os aires, y aw•r va hm1tr111t1•
menlc cjceuludo el Intento de su venida, en la enseílam:a de la 1nanlpuluzlr'n 
de la Qufmlca, J1astándole para su malor honrra hauer logrado In rJlchn. de 
aucr scrhldo ambas Magc•sludcs en sns cnfl'rrncdnrlns con nucr comwgufdo el 
desc¡¡do erecto con la recuperada salud, rcconozicndo ser por Lo1lns 1·uzon1•s 
snpérrtua aquf la persona del supllcunlr, y con el dPlrlmcnlo de <Jllf' llega 11 

esta Corte su familia. Ja qual se halla f'nhareada sohre Jos galeras de Né.polm1, 
sin que el supllcant.c supiese nndn. asl por la. desconf\anza de tenfan de su 
buelln ·;como por no poderse mantener en Né.poles: 

"Suplica a V. Magd. sen serbldo, en remuneruzlfin de todos 1111s serblzlos y 
a la honrra de hauer merezldo estar a sus Reales Ples tantos aflos, r,oncedrrlc 
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alguna merced. Ofizio o sYeldo para sus hijos, lo que más pro( f. 2r) porzionado 
parezca a la piedad de V. Magd., en resarzimiento de los daños padez.ldos. Y 
al mismo tiempo se le conzeda llzenzia para ir luego a Alicante o al puerto 
donde tub!ere notizia llegue su familia, para poder con ella dar la buelta a 
su patria, escusando el infructuoso gasto de que pase a esta Cort e. 

"Que lo reziblrá a grazia part.icular de la suma piedad de V. Mageslact ·· . 
(Acompafia un dibujo del interio1· de una Dolica). 

Docum. núm. 39· 

"Scnor: 

"El Conde de Renauenle, a t5 fle Septiembre de 1697. (\Oll 
el moliuo de conducir Ylctur CATHALDO, Manipnlantc 
de lo qulmico, su muger y familia a esta Corte y ha
llarse con el descusuelo Je no tener medios para ex c
cutarlo, dice a V. M. Jo que se le off rece". 

"Vlclor CA'l'HALDO, Manipulanl c ele lo qulmico, manifestó dfas 1 se ha-
Jlnua con el desconsuelo ele que su muger haula resutlto de,;azcr su Cassa r.n 

· Nápoll's y venir a esta Corle con toda su familia, y que c,;t(t aguardando d 
arrluo de las gukras, con la mortiflcazlón de no saucr qué hacerse para con
ducirla a Madrid desde el Puerto donde desemh¡trcarc, pues con la cortcdtv.l 
del sueldo que le está sef'ía.lado aún no alcanza para la manutr.nzión de su per
sona, un Criado y una Criada; y haulendo venido Vlctor de Orden de V. M. a 
esta Corte, y que á obrado en su Facultad lo que se á orrrecido con todo 
aolerto, y que 110 es culpa sula el que continuamente no lo aya exercitadn, 
pues (f. lv) es notorio a V. M. lo que :>e ha hido retardando el entrego de! los 
29.000 reales que V. M. tiene reimelto se llvren por la Presidencia de Haziendu. 
asl para el Luuor·alorlo que se á de hacer como para el Lauadero para Ju rop·i. 
de \'. M. (de que Jo me hallo hien mortlOcado) , juzgo por de la piedad de V. M. se 
le aliente y consuele, y que usando V. M. de su Hcal Crandezn , se sirua mandar 
que la uynda de costa qnc pidió para este fin, y por Dn. Phclipe de Torres 
se le di eron doce doblones, se le aumente hasta ciento, o por la misma mano 
o por la que fuere del Heal agrado de V. M. 

"Y respecto de que a Vlc.tor, quan<lo llegó a Madrid. se le sCllíalaron dos 
reales de a ocho cada dfa, el uno para si '(Y, el otro. para que por mitad se diessc 
a Jos do~ Offlzlales que trujo desdo Nápoies, hauJ.indose amhos de,;pedido pam 
hlrsc a Al!!! Oll!!SlL~ -y quedur (f. 2r) subrrop;ndo 'J g111<to1<so cie nhr:i.r por si sólo 
lo q1w !!P. p11dles;1e o11rec.er del Real serulclo de V. M , y hauerme oy Insinuado 
que rm 1~0111111ltliu clP ~u mng1•r hlt•nc vn Mozo de Igual hanllidad para que le 
ayudo: tC'nl(o por preolsso )' connenlentc, el que los dos rcnlei; ele a ocho q1w 
se lo setlnlnron para si y sus Aludas en la c.on!!lgnazlón de la nr.al Cámara. i;e 
lo contlnOcn n Vlcl.or, pnrn que por este medio, t1allánc1ose en Madrid con toda 
su tnmllla pued:t mantenerse con elgun:i dezencla. 

"V M. rrsolut>ré lo que sea de su real volunt:1.d. 
"0111 npn11~1·nl.o. n 25 de Septlemhrc de t691."' (Rúbrica del Conde de Dcna

Vl.'nto.) (Al margen, Decreto de Carlos JI: "Confórmome." (AnMgraro, con su 
r\'J.hrlca.) 

Docum. núm. 40. 
[Decreto de) "Su Magd., de 25 do Septiembre de 1691, con 

memorial de Vito CATHALDO, se:brc las pretensiones qu-~ 
Uene se consulte". 

"Veréis el Memorial lnclusso de Vito CATALDO, y sobre lo que en él re
prrsenta y 1.mpllea me Informaréis, con vuestro parezcr. (Rúbrica Je Carlos 11.) 

"En Madrid. o. 25 de Septiembre, !6~7. 
"Al Conde de Benauente." 

LA BOTrCA IU::AL DURANTE LA DI:'\A~TÍ ,\ Al ºSTHÍAC.\ 461 

Docum. núm. 4 1. 

[Minuta de concesion por el Re~-. dl' cierta ,·anthlad para 
socorrer a Yiclor Cataldo :i lln de que alh'nda ill tras
lado de su familia desde el ¡11_1 e1·10 C'n que arrille de 
lliápolcs hasta la Corte.] 

"A consulla, de 25 del presente mC's de Seplfornbre, del Conde de Ycnaucm
le, se á seruido Su l\lagd. de resoluer, que sobre lo,. doce tloh!ones que se 
han dado u Víctor C:\T1\LDO por C'l Bolsillo. de ayn1hi. de costa para lraher a 
su mujer y familia del Puerto donde vbiczen arribado las Galerns de Nápllles, 
se le augmenten nsln zient. dohlones en todo. por . el Bolsillo." (!lubricado.) 

(Es la misma letra ~, tinta que la del Decreto anltrior.) 

Docum. núm. 42. 

[Exposición del Secretario úe Cámara al Conde de nena
, ·cnte. indicá11dolc lo arat~''ido ron molivo de dcllcr dAl'
selc 88 dolllonrs a Ylcto1· C.\TALno parn ayuda do cos
tas de traslado dr. su fnmilla, y no poder dá1·sele por 
la CAmarn por no halle!': qu e s1~ le dé por otra pnrl.1'. - -
15-X-169i.]. 

"El Sccrelal'io de Cámai·a. 
"Exm.• Sr.: 
"llauiéndomc cnln'.gado en la Secl'1•laria tli ·I l •1' .-r•nclw U11ihp1·~al el papd 

adjunto, en que pa1·eze que por rcsoluzión, a eon~11ll. :1 cl1' \º. E., dP '2:í dl' S1•p
t.iemhrr._ fué Su l\lagd. scru!do de resolbe1· que sohrn los dnr.c (lohh111c•s q11t~ 
yo di, del dhwro del Bolsillo, a \'ictor Ci\T.\LDO, Qulmi<'n, le clil•sc otros 
ochenta y OC'ho dohlon1•s. al cumplimiento de cit'nt qnl' s11 ~fagt•slad mandnu;~ 
se le die,.cn por el Dolslllo : 

"y hauiéndolo puesto en noticia de Su Magc~t,1tl. se slruló de re~pm1rlr.1 ·mc 
hauía sido equihPc11zión. -y que se hau!an manda•.lo libmr en los gastos de lit 
Cámara. A que Yo di.fe a Su Magrstad no hnuln Pn clln dinero nlg11110. 

"En cuia conforrnldMI me mandó Su Magrslad (f. 1 v.) lo pusie,;e m nollcl11 
de V. g., pal'1l q\I(', pasándolo V. E. a la de Su !\"11.gí·stad 1111rnde 11c le llht··~ 

dicha cantidad, parn Ir por 1<U m11ger :'' demás faruilln . 
"V. E. dispn'lcil'l\ lo que más conhrnp::i. 
"Madrid y Ol'l.ul.11·e ;, rlc 6(li." {flnbrlcado.) 1 

Docum. núm. 43. 

"Sef!or: 

"El Conde d e Rc11a11cnte. a 2 de NM;lcmhrc lle 1 ()97 [ cx¡1ono 
111 Bey Carlos Il]. no ha1111rselc cnt.n·gado a \'1111.or CA
'I'IIALDO los 88 doblon es, c.urnpilmlenlo a los rlcnl.o que 
V. !\f., Pn rrsolucMn, a consulta suln, mnn<M darle do 
ayuda de costa. Pone rn lns H<alrs manos dr. V. M. el 
papel incluso de Torres, y dice lo que llC lu otrrr.r.<'." 

a) [Ti:cposfcfdn del Conde tic nenaventt?] 

"Por el papel Incluso de Torres, se ser11lrá \' . l\I. mnnclar vr.cr In rac¡ón por 
quó no á entrcg11cto a Vlctor CATJTALDO los 88 rlolllones, cumplimiento e. los 
('iPnto que V. M., a consulta mfn.. mandó darl P rle o~·nda de costa para. con
ducir a sn muger y hijos desde Jos Puertos clnnrlc llt:scmhureasl' n r!!tn Corte. 
Y respecto de qu.e por el Volsillo no se le pnedl'n rl n.r; pongo en In consldcra
zión de V. M. que los erectos de la Real Cámara l'Slán oy en s11mmo nlra11110, 
a que se llega el valimiento que V. l\f. a hecho de gran porcl(¡n de ellos en 
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este presente año; y assl, juzgo por de la grandeza de V. M. se sirua (!. lv-) 
mandar se le paguen por gastos secretos, y que no se le dílate su entrego, 
pues hauiendo llegado su muger a Madrid con dilaladi·. familia ºy un viage tan 
largo, me consta que Victor se llalla con descon;;uclo de su falta de medios y 
con necesidad de pagar el trañsporte y conduclóa de su ropa. 

"V. M. resol11erá lo que fuere seruído. 
"Del Apossento, a 2 de Nouicmbre de 1697." (Tlúbrica del Conde de De

naucnte.) 

b) [Decreto del Rey, autóg1·aro] 

"Helo mandado con gran predsión.' (Hubricado.) 

(No hay en este legajo más documentos referentes a c:>te expe:liente.) 

ARCHIVO DE PALACIO 

Docum. núm. 3 5· 
LEGAJO 42! 

[Expediente re!erente a la actuación de Juan de DA YLE y 
D. Roque Garcla de la TORRE, como Boticarios de lo Qul
mico de la Real BoUca.-1697-1700. 

Puede considerarse como continuación del expediente 
anteriormente transcrito referente: al Manipulanlc Victo1· 
CATALDO.] 

Docum. núm. 1. 

"Sef\or: 

RSeiior: Juan del BAYLE, dize: se ha cxercitado muchos 
afias en la Facultad de Doticario "galénico" -y "espagi
rico" con general aprouación del Protomedicato, "l' sup
pllca a V. Mgd. se sirua mandar se le dé empleo en la 
Real Botica, donde pueda manifestar su haullidad y ex
perlenola.-1697.-Vcnauente." 

"Juan del DAYLF:, natural de la Villa de la .\lrmmia en el Reyno de Ara
gón. puc11lo a los fü•ales plés de V. l\bgd. dlze: 

"Que desde 111 afio 16GD á exercltado con exp1!clal o.pllcnzlón y cuydado las 
Facultades de Dollcnrlo "galt\nlco y o;xpnglriiio" en que ha gastado mucha 
parle de su Patrimonio. siempre con lu atención y deseo de emplearse en 
urutolo do V. Mgd. Y aunque en el afl<> de iG7,i le t'Xaminó y a¡Srobó el Pro
tomedicato de V. flfgd. para que pudiera egerzer y tener Botica abierta en lo,; 
Reynos de V. 1\-íagd .. nora nueharnente le ha examinado (f. h) <'I Prolomr
dlcato dn rsta Corto eu las dos Facultades dichas, en todo rigor de justicia. 
y de conformld111l de botos le aprohflron y zelebroron sus estudios. 

"En esta constderazlón : 
"Suppllca a V. Magd. rendidamente sea servido de mandar se le 1M empico 

l' ocup11zl6n correspondiente o su mérllo en la Hcal Ootlc:1 de V. Magd., para 
que pueda manifestar sus grandes experiencias y Rm·blr a V. l\lagd .. como lo 
egecularl\ muy a satisfacción de todos los Médletis y Boticarios de esta Corte. 
para que todo redundo al mayor servicio y af{rado de V. Magd. 

· "f;n que rezMrl\ muy sin guiar merced de la !leal Justlllcación de V .Mgd." 

"S. M., a 29 de Agosto de 161>1 [decreta],. sobre la preten
sión do Juan del BA Y!,f~ do que se le dé empleo en la 
Real Botica. t'n que pncdn rnnnlfc!llar su haullldad." 
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"En el Memorial incluso, suplica Juan de BAYLE. tenga a bien de mandar 
se le dé empleo en mi Real Botica, donde puetla manikslar su ahilldad. Vc
réisle y me represcntareys lo que se os ofreciere y parccierc-(Rúbrioa de 
Carlos II) 

''En Madrid a 29 de Agosto de 1697.-AI Conde do; Benauente." 

Docum. núm. 3. 
[Certiflcación del Protomedicato, sobre las condiciones facul-

tatirns de Juan de Bayle.-12-IX-1697.) 

"Informe por Juan de Baile. 
"Exrn•. Sr.: 
"En conformidad de la Orde1l de V. Ex•. de 10 del corriente. dize el Pro

thornedicato: que auiendo parecido en su audlcncla expuesto al examen de 
Boticario razional y espag[rico, theórlco y prádhio, lw.lló en él ser no sólo 
sufficlente sino es docto en cada cosa por si, de suerte que él .por si solo puede 
hazer escuela aparte; y por estas releuantes prendas es capaz de todas las 
honrras que Su Magd. fuere (f. 1v) seruido de hazerll: en dichas professiones. 

"Y assl lo sientte. En virtud de lo cual podt•á V. Ex". pasar los otlzios con 
Su Magestad que fueren más de su agrado. 

"Guarde Dios a V. Ex•. muchos añ.os corno ha menester el Prothomcdicalo 
"Madrid, a t2 de Septiembre 1697.-EI Dr. Jacinto (Huhrlcado).--Dr. Gre

gario Castel (Rub.) .-Dr. Pedro de Astorga (Ruhricado. 
"Exm•. Sr. Conde de Benavente, mi Sr.". 

Docum. núm. 4. 
(Informe del Dr. José de Campos sobre las costumbres 
y habilidad de Juan del llayle.-15-IX-1697 .] 

"El Exmo. Sr. Conde de Benauente me manda haga Informe de la persona 
v costumbres de Juan del BAYLE, y asimismo de su aullillad en la l~acullad 
de Boticario "guelénlco" -y Boticario "spaglrico". 

"Quanto a lo primero, digo que Jo conozco 20 aflos á, por hauer estado Má
dico en la Villa de la Almunia, donde -ya hera Votlca1'io, y después por el trato 
y cartas de comunicazlón; y le he hallado siempre un homhrc qulctto 'I pa
dllco de buenas (f. 1 v) costtumbres, cu)·dadoso de su casa y ele -;u ministerio. 

"En lo que toca lo clentlflco de su Facultad de Boticarlo "guelénlco" lo he 
experimentado bonlslmo en toda su medicina, y llera la apelación de todo aquel 
Pa-ys. En lo "spaglrlco", por haner muchos afins que se á e,lt'rcil fido en la 
manipulación de todo género de medicamentos. nsf extractos de minerales, ani
males y vegetales, le juzgo y le tengo, en Dios y en mi conciencia, por uno 
de los mejores urt!flces que se hnllan (! 2r) en estos Rcynos. 

"Así lo slentto, en Madrid, a 15 de Sepllcmhre de 1697. 
"Dr. Joseph de Campos." (Rubricado.) 

Docum. núm. 5. 
[Olro informe sohre los mismos extremos] 

"Exm.• Sr.: 
"En orden a lo que V. Ex.• pregunta del Llzcnclado Juan BAILE, Dollcarlo 

de Zaragoza, devo dezir: ser sujeto (en lo que le he tratado) ser sujeto muy 
capaz en ambas Votlcas, en la "galénlca" y "expajlrlca", no sólo por lo que 
le he oydo, sino es también por lo que he experimentado en una 1 en olra, 
rnaiormente quando él o!reze obrar delante de todos los ArtfOzes e lntelljen
tes de ambas Facultades, separando los "mistos" y dando a crrtencler los "sim
ples" que separa de ellos, dexando cada uno en sn entidad, como se recono
zerA por los senUdos. 
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"Eslo es lo que puedo dezir a V. Ex.• Que junto con Jos papeles que él tie
ne escritos (!. 12), que no é bisto por mis grandes ocupaciones, darán bastante 
i;atisfacclón de lo que es. Quedando yo a los piés de V. Ex.• 

"Exm.0 Sr.: (desde aquí, autógrafo del firmante ). 
"A L. P. de V. Ex .•, su maior criado: 
"El Dr. RIUAS." (Rubricado.) 

Docum. núm. 6. 

"Sefior: 

"El Conde de Benauenle, a 25 de Septiembre de 1697 : So
bre la r epresenlazión y &úpplica que haze Juan del 
BAILE, Boticario "galénico '' y "s¡taglrico", de que se le 
dé empleo en la Real Botica, dttnde pueda manifestar sn 
hauíl!dad y experiencias, dize a V . M . lo qu e se le 
offreze." 

a} [Ea::pos!ci6n del Conde de Benauente] 

"Con Decreto de 29 del pasado se sirue V. M. remitirme el memorial ad
junto de Juan BAILE, para que, sobre la r"eprescntazión y supplicación que 
haze, diga a V. M.' lo que me pareciere. 

"Refiere hauerse cxercllado muchos afios en la F<icultad de Iloticario ga
lénlco y espaglrlco con general aprobación del Protomedicato. y supplica a 
V. M. se le dé empleo en la Real Botica, donde pueda manifestar su hauili<l ad 
y experiencias. 

"Este sugeto, Influido de alguno que conocía su hauilidad, passó a esta 
Corte con la esperanza rle empicarse en el Real scrnklo de V. M.; y llaulcn1fo 
estado conmigo y manirestádome su ánimo, le di papel para que el Protome
diealo (f. v.) lo exnmlnassc en una y otm Pacullad de gal énico y espargll'ico, 
encargando le hiciesen mul exacto y con todo rigor. Y, aunque con t•e pugnan
cla, por ser tantos años ó. Dotlcario racional y spa rglrico en !\ragón y hallarse 
con una notlca de las más acreditadas del Reyno, se I" e<lujo a el · examen. Y 
el que hl<;o mandat•á wcr por rl Informe incluso del Protomedicato, y que le 
hallaron docto t'n cada una de las profesiones, siendo lle sentir qu e BAH.E 
s6lo por si puede hacer escuela aparte y que tS capaz y merecedor de que 
V. M. le onrre. 

"C:on not.loln rle qur. el Dr . Campos, Médico Onora1·io de In Real Có.mnra <le 
V. M., hcrn natural do Arogún , JH1;;é a pedirle Informe de este sugclo , y le hace 
en el papel Incluso, de conocimiento de veinte ntlos. y que ( f. 2 r. ) siempre le 
Q tenido por ho111hro quieto, pnelllco, de huenns r.osturnbres y cuidadoso de su 
ministerio: y en qunnto a lo ctcntlflco de su Fncnltnd <le Boticario, con crMlto 
en su medicina, l'llcndo In apelación en aquel país en la sparglri('o, por llmH'r 
mucho!! anos que se á exercltndo en la menlpttlaclón de todo gérwro de mct!i
cnrnentos. 

"Con ocal-ll<\n d<' ""'º r nsislh·ndo fü\ILF. a <'I Marqués de Valdeolmos y vlsl
t.nrle el Dr. Rlun:t, hnulendo sido necesario por su mferm<'dnd darle la tl11l11r:t 
de In quina, sacó este extmct.o en dos formas. nna cerno la q11r :·ep:ulnrnll'nt• ~ 
so haze, y otra clara como agua, y ésta con tanta aclluldnll que con la rn ltnrl 
menos que se da a el enfermo hace tanta o mal.ir opuazlón; y i1auienclo sido 
lel!ltlgo do todo (t. 2 v.) Rluas y com11nlcAndolc y examlné.ndolc por si. le prdi 
me Informase de su sentir: y por el papel sulo hallo acreditados todos los In
formes antecedentes. Y los que Jo he tomado :tparte, oorrcspomlcn a sC'r uno 
de los mayores Mnnlpulantes que se conocen en estos Dominios de V. 1\1 . 

"Y, asid. tend1·é por oombenlente que su haulllclad la exerclle en el Henl ~ r r
ulclo de V. l\L y qu<' S<' Ir jur1• l'll la 111ai;a suprrnumerarla de Ayuda de la Real 
llollca, con torio el goce y hemolnmcntos que le corre!'lpondcn; y aslml!'mo le 
conceda V. M. la<i ausencias y enfermedades y futura de la plaza que hoy UC'ne 
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\"lctor CATHALDO, de l\Ianipulante de lo Químico. Para que unidos. ambas a la 
manipulación de estos remedios, se logre t' l que se dessea. Y (!. 3 r.) si Vues- . 
tra Magestad fuere seruido de conformarse en que se exccule as~i. ll'lldt'é por 
propio de la grandeza de \' . . M. se sirua mandar que por la vía de gastos se
cretos se dé a B.\lLE una ayuda de costa de cien dohloncs para poder tt·ucr su 
cassa y familia. 

"V. ~I. en todo rcsoluerá lo que tulliere por más de su n cal srrnicio. 
"Del .\posscnto, a 25 de Setiembre de 1697." 

(Rúbrica del Conde de lknaut-nl P.) 

b) [Decreto marginal d e Carlos 11] (autógratol. 

"Está bien ." --(Rubricado.) 

ARCHIVO DE PALACIO 

Docum. núm. 36. 

"Sefior: 
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[Memorial de D. Roque Garcla de In Torrr, Valenciano, so
licitando se le admita como Quhnlco en la Real n otl· 
ca.-1698.J 

"Dn. Roque GARCIA DE LA TORRE, hijo de Dn. Luis Garcín de la T•ll'I'~ '. 
natural de Ju Ciudad de Aleil'a , en rl Hcyno de Haleneia, y Ollclal entretenido por 
merced de V . . Mgd. con veinte escudos al mes, slrulcndo <'ll los pa peles t~c ~ In 
Eseribanla y Oficios de el Rcyno de Nápoles, pu~sto a los Henlcs ples de \ ue'4-
t ra Magestad, dlze: 

''Como hauiéndose aplicado de muchos anos a esta parle al 1Tcconod111lenlo 
de las cosas naturales en los · tres reynos, animal, vej clal y mineral, sujetos al 
rcyno qulmico de la Ciencia práctica, por culo medio á aciqnlrldo el n~co11otll
miento y condición assl de el esplritu unlbersal com<i de la materia próxima 
metálica y diulno magisterio de el lápiz o sal de ~nblos, el qun.1 se com11onc por 
medio de la ciencia práctica Qulmicn, siendo el thesoro aquel qnnl han . ancla
do y poseJdo los matores Monarchas y Phllosophos de el Mundo, as~i por · ~ I útil 
tan grande que de él viene, pues el metal más Imperfecto lo solida y hnze oro 
o plata, según será prepar ado el elllxlr, como también por ser el m edio por el 
qual se puede conserbar la Naturaleza umann en per!ccta y dllatnd!l s11h1d. p11m1 
tomando de ella la cantidad de un grano (f. 1 v.) de trigo en npro¡wlndo licor 
sana la enfermedad más Insanable, y rrenobnndo el cnlor natural Jo hiwlhe 11 su 
maior vigor, por el qual medio puede el hombre alargar los clln.s de Ja. vld!l. 
hasta el término de Dios prrscrlpto, por quanto: "Non est In Medlr.lnum ~<'mpf'l' 
relebetur ager, unde quamuis cert.!ssirnc slmus ultra tcrminurn ncleo pritcrlssum 
essc, tamen languorlbus non lncongrne mcdemur". 
. "Pero afirma Artenuo, Rey que !ué de loe Exfpcfos, r.n el Trnt1Hlo que ól 
proprio escribió de el "Lápiz", que por medio de ei;ta dlulnn l\frdlclntt vlbM 
900 años; y dichtt virtud la aseguran muchos Fllósophoe, y como la cxp1wlen · 
cla Jo muestra en un hombre llamado Federico (}unido, pues por medio de ella 
Yibe de ed.ad de 400 uiios . d r¡ual se aus1•ntl> <le Vcnf'cla l'n el mes de nfclcm-' 
bre de el afio de 1686, y de él habla la "Gnzctn de Olenda", de 3 de /\lll'll llo 
el afio 1637, a In qunl me remlt.o, y ny opiniones muy ciertas de que se conserha 
en vida v que está en Inglaterra. 

" Y por quan w el que trol.are de la ejecuc.lc'Jn de este dlulno maglst.,rlo y 
~fedlclno. universal debe ser hombre de conciencia llm~lo y desinteresado de lo!4 
vienes temporales; el Suplicante no sólo con noticiar n V. Mgd. de s11 cfoel.o. 
sino ejecutaré. dicha Medicina por su Real mano con la aprouaclón de Vuc¡.;lrn 
Magestad, pues no lleba Interés alguno, si no es el celo de hnr.n vasullo Y !'ecn
!tC'cimlento de ~~r !'U Rey y Setior natural, y a quien debe, c:omo s1.~ gunda raw1-
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sa, el sér q;:ii tiene; a culo (f. 2 r.) efecto á. benido de el Reyno dll I\ápcl~s 
·i:ruludo solaml'nle de Ja estrella de su buena ley, pues si otros Rey~s. conoclen
d•i Ju superiorldad de el Rey supremo, vinieron de más lejas tierras a .:>rr·ecer 
i;us dcnes, no ~l~l'á mucho que aya venido el Supiicante por su Rey y ~éi'im· a 
!'1JC1·i0car con su malor acierto ofreciendo a V. Mgd .. cl1mo victima de ;;u imhio
lable carlf!o, por medio de esta Medicina universal, alguna parte l'.oml.leni~ntc 
o. su salud y augmento de su Monarchía, pues para el .efecto que inL.enn conse
guir en la salud de V. Mgd., como en el buen logro y probecho de este diuino 
Arcano de Ja Naturaleza, en la transmutazlón metálica, se hallan en la Real per
sona de V. Mgd. todas las circunstancias y virtudes que afirman, deben tener, 
Sto. Thomás de Achino, Alberto Magno, Arnaldo de Vlllanoba, Raymundo Lulio, 
Basilio Valentino y otros muchos 'i grabes authores, pues dizen que éste es un 
tllesoro que lo tiene Dios rreserbado para sus eler.tos y para aquellos que tie
nen yntenclón de aplicarlo a su santo serulcio y veneflcio de el próximo, a cui.) 
Intento dlze un ~oberano ingenio: "Haec vera Scicntia aut invenit aut facit ho-· 
minen sanctum". Y assl, espera en la misericordia de Dios ver logrado su buen 
celo, gozando V. Mgd. de perfecta salud y juntamente la dilatada suzesión qu.~ 
deseamos, por quanto es nuestra naturaleza la pura esencia de Jos quatro ele
mentos, como lo prueba el gran Filóssopho Bermete, pues (f. 2 v.) dize: "Quan

do clementa pu1foalu, n•ducu11t.11r ad puram et in aequalem simplicilatem tune 
habetur medlclnam ad prolongandam vltam, dum natura semper gaudet de con
sueto moderato de slmpllciler famlliaribus". A cuio intento dize el gran 
Phissieo Crolio: "Cognltlo quatuor elementorum, omr:es morbus et curas de
mostrat''. 

"Ateniendo esle dlulno arcano la mesma actlbldad en el reino mineral, los 
purifica, separando de los metales ymperfectos :a Impuridad que tienen, e ln
troduc!éndoles su virtud lo hace perfecto oro o plata, según fuere preparado 
el ellixlr, como J.J afirma Ejldio de Badls, Fllóssoph<J, diciendo: "Metalla sunt 
planeta trnsplantata, qui putet cxpresse non yndicet probalionem". 

"Haulzena, en la dición primera hasta el fin del capitulo 7°, dize cómo San 
Juan Ebangellsta fué gran Chlmlco, y que supo wmbt:rtir los metales en oro 
-purísimo. Y Sto. Thomás, en la qucstión 77 del artículo 2°, como también en el 
llbro 4° de los "Mateores"; y en otra parte afirma que los metales se pueden 
mudar de unos en otros, siendo naturales y la materia de ellos la misma. Como 
también aprueba la ·dicha trasmutazlón Oldrado, Jul'isconsulto, en el de los 
"Consejos'', Qum1llón 74. Y San AgnsLln, en el libro de la "Ciudad de Dios", 
tnmblén lo anrmn. Y Vlzenclo, Monje, en el libro 5° "Natural", afirma cón11.1 
Noé tubo y hizo la piedra Illossophlcn nnlcs de d Dllublo general más dr. 100 
a11os. Y Juan Andr·eas, Jurisconsulto, en (!. 3 r.) 1os o<ilclones "Ad Especulum", 
dlzc quo en nue11lros tiempos tuhlmos en la Curia Romana a Amaldo de Vllla
noba. gran Médico y Theólogo, que era gran Chlmico, y que púl.lllcnmcntc bcn
dla las baros do Gro quo él hazla con el "lé.plz". Y otros dos mil a11J.hores y fil6-
1o¡ihos que lo 0.11 echo y cscrlplo, los quales deja ni silencio el Suplicante por 
no fastidiar 11 V. Mgd., pues sólo es su Intento hazcr mención cómo esta sagra
da Clenoln es cler'lo. y que A ssldo siempre poselda de personas rcalr~ o ymita
zlón de su primor Maestro Cam, que rué Rey de Jos Exipclos en el al1o 1Ie nncs
t.ra salud de 2940 de el qual del'itJa el nombre de "Chlmlca"; a cura Imitación la 
nn C'jer·ellado t.nnta numeración de Personas Reales, cvmo lo publica el "Theatro 
Chhnlco'', y oomu la experiencia lo prueba, pues bemos que la Mngeslad Cesé.
rea de C'I Sr. Emperador la esté. en acto exercllando n ymltaclón de sus antezr
sorC's, como también la Mngd. de el Sr. Rey de Francia, el qunl se tiene por 
olerlo quo ¡iossee alguna parte de el "Lé.plz", aunque muy pequena. la qual se 
lll oomunloó un t:ltpuchlno que \'lno de Jerusalem, y se conoce ebidcntemente e:i 
su moneda de oro. Como también es pO.bllco eómo el Duque de Flflrencla estcí 
muy npllcadn a dlcll!\ Clt'ncla práctica 1111es con sus proprias (f. 3 b.) manos haze 
y prc¡lara muohos remedios "! rrctrlgerant.es para la salud humana, a ymila-
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.z10n de su padre y aglidos; y que es muy cic:·to que ele una librn de estaiío 
saca quatro onzas de purísima plata. 

"1, assi, Señor, espero que a imitación de la .\fogd. de el Sr. ncy Dn. Alonso 
-el 5°, que mereciú el nombre de Sabio por su profundlsima s~1bid11ri.1. pues f11•' 
gran Filóssopho y muy eientico y práctico en la ciencia Chlmica, a cuio int('lll•' 
-csribiú un libro diuldido en tres tratados, el 1°, "De los Elementos"; el 2°. "f\c 
la Jenerazión de los Cuerpos metálicos", )' rl 3°, "De la Jeneraci6n de las plan
.tas y de los animales", que es lo archaníssimo y recóndito de IR Filossophia y 
.Chfmica Natural a la compossición de la "pierll'ct tllos~óphica", el qual tr11tado 
-se halla en el 5° t.homo de rl "Theatro Chlmieo", a folio 76G: corone Y. Mgd. con 
Ja eloquenzia de su soberano ingenio esta sagrada y diuina ciencia, yues nunqu~ 
.espera que V. l\Igd. rezlna por medio de su buen'.l ley C'~ste donallibo -y arcanu 
de el mundo, viene deribado de Impulso soberano, pues drze el Apóstol Sn. Tln
_go: "Omne datnm bonum, et omne donum perfectum de sersum est". 

"Y siendo v. Mgd. el origen de donde demanan to,1os los minerales raolonn
les de sus vasallos. es (f. 4 1., para en Dios conseguir ver la salud de V. Mgd. 
~ombe1'lida en oro puríssiruo. para nuestro augmento y phellcldad. "Ad mato
rcm Dei gloriam et proxlmi utllilatcn, &". 

"Señor: Dn. Tloque Garcla de la .Torre''. 

AHCHl\'O DE P ALAG:O 

Docum. núm. 37· 

"Exm•. Sr.: 

LEGAJO U9 

"El Protomedicato dá respuesta n un pn pcl de D. Hoque 
Garcla de la Torre, Qulmll~O o Manipularlo dt' l"ra.n.riu, 
rlanclo dictamen que sobre su proposlzlón se remita a In
forme del BAILE, por su experiencia, zkncla y pró.clica..
En 2 de Agosto de 1698. 

"Notla: El Rey nuestro Setlor ressohtió so pusslcsse un 
Laboratorio que se tubo a Legnnltos, !rente de lo 1\lcnn
tarilla, con asistencia de D. Juan del DAlLE y mla, de or
den de S. Ex.• (Rubricado). 

"Véanse las cuentas del gasto de este Lnh'lrat.or'io 1111e 
obran eon las demás de In Cont11d11rla <le In C(tmm·a, anos 
de 1699 'i 1700." 

. "Hemos puesLJ sob1·e nuestras cnncc;-as el mandato d¡; V. Ex•. con el cxpress•> 
:o<Ie Su Magestad (que Dios ~11nrdc). nccrca del papel que se nos remito del Qui
mico u Manlpul11rlo de Prancla; a el qual no podemos responder ni ciar 11nlls
facción, por no !<t>r de nucsi.ra Professlón. Y ai<sl, r.l Protomedlcnlo imppllcn 11 

V. Ex•. remita el dicho papel n .luan DAYLt::, que ése tiene yntellgmclu, eiq>c
·rlrncla y práctlcn:, como le consta n t'l Prot.omedicato. para dar !lat.isfncelón n 
-5ll contenido; que después se jnntnrA el Protomedicato con los demf1s MMloos 
<te Cámara, para hacer yspcnsslón de uno y otro. Q11e1tnndo el Protomedicato 11 

Ja h01·den de V. Ex• .. dcscnndo guarde Dios su persona en su mayor grandec;-n. 
"Protomedtcat.o y Agosto 2 de 1698. 
.,,Dr. Pedro de Astorga (Rubrlcado).-Dr. Francisco de nlnas (Ruhrlcaclo)." 
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ARCHIVO DE PALACIO 

Docum. núm. 38. 
LEGAJO 429 

[.llemor!al 1le Jww il' //ayle, dis1•rt11nr.lo sobre la piedra filosofal.] 

"Senor: 
"El asunlo dt! la "Piedra" (que no es piedra) á sido juzgada por las Leyes

en toda forrna jurldica, porque !tuvo una proposición muy oyda, que no era 
Cathólico y que era Infiel el que pretend[u acer la "Piedra". 

"Esta proposición In disputaron los Thcólogos y la condenaron, dando po1~ 
.verdadera ciencia la de hacer la "piedra". Los Juristas dieron sentencia qu.; 
dice ser verdaden ciencia y poderse accr verdadera "piedra". Los Pontlnccs,. 
Emperadores y neyes, mandaron que los hombres doctos declararan sí era 
cierta, Hcita y segura; y declararon ser útil. cierta y segura. Con autoridades 
de Santos Padres, condenaron algunos Profesores: ésto no condena la ciencia. 
que uno es el At•Uficc, otra la Ciencia. Téngase por cierto que fuera desdichado 
el Art.lllce de quien se supiera tenía ciencia, .porque la ygnornncia es toda so
berhla "ut JJiurlmum". Vi eso, que es raíz de todos; en este país es donde más
se Ignora. Y así es preciso que se crea menos. Sólo ay una sentencia en la 
Phlloso!la que se enscfia en nuestro pals que diga de esta Ciencia, y fu.,; 
o.blando Arlstótell's en los "Arcanos", de Alejandro Magno. · 

"Muchas son las sentencias que se han escrito en este asunto; y aunque al
gunos dicen In materia, no dicen el magisterio; en cuia perdición, gravlssirnos 
Maestros y muchos Ingenios que los han seguido, han errado, dando ocasión· 
no sólo a dudar. sino a conllrmarla por mallssima, y otras consequencias que 
dnn caussa n se r falaz. 

"No se puede satisfacer sino con ''isla tic la obra; a ésto se cree de la mi
:;ericnrdia de Dios. que como !Í. dado las luces dará la asistencia a la verdadera 
fábrica, y mantenga el que no se agan Ideas que no sean de su agrado, que t\stu.:; 
pueden sor parte de herrar. Suplico n esta meditflc:ón : 

"El gusano de la seda, ¿no es su simiente una materia tan menuda que es
In menor forma tln las simientes? Esta, con el calor, hace un gusanito, negrito. 
I~slc, en dlíl!l, muda aquella primera piel, muda segunda, tercera y quartu; liaci~ 

Hll ylnclo Pn un capullo de sella, y se transforma de gusano en ave de quatro 
1dos, bla1111n . ¡, E~tn lransmulucl(on, <'slc criar sed.1, nci es hecha por el trahax•J 
del homhrn? Es nsl. En PI gusnno esl.á Ju 111alerlit s1•mln11I, ('ll la oja que come. 
In rsper.lllcnclón ele la seda. 

"~l \'idrlo, ¡,no se nce de yerba? SI se ncc . Pues ¡,quién lo hace? El Hombre. 
por su trnhnxo. ¿Pone nlgo el hombrl' ? No; que en In )'erva csl.á la cspecir de 
vidrio. 

"¿No ny sul 11ntural? SI la ay, y una es mineral, otra es de ngti:i. ¿La que· 
1•1 hombrr ace de las ycrvas y de tocias lns cosas no es sn 1? Es nsl que rs snl • 
¿ purs rso rl'lmo iliC neo Y Por la ciencia que rl hombre nlcnn.;n y su tralm!l:o: quu 
In sal de Dios In llene rn to<lns las cosas; el sudnr, truhnxo r estudio <!-el lwm
brc In aee manlflc11ta. 

"Drl p!omo, /,no se ncc vidrio y ' 'ldrinclo? Es as! que el l:tlnnco •le los 1•lntns
de tierra á. sido rlomo, y por el lrabaxo transmutóse de plomo en ' 'l<lrio. 

"El cobre o n1·ambre, ¡no o.ce lo mismo? Es as!, porque el v('rdc que ti r ncrt 
las baxlllas de Uerra, cobre futi, y el trabaxo lo hic;o Yid-rio. 

"Del anllmonlo, que tratado como Jo tl<'ne la naturaleza. ¡,no es en tod/)
dlsUnto por el trnbaxo ! Es asl que Basilio Valentino escribió el "Carro 'l'rlun
phal", y Rulando y-.o sus "ccnturlos''. Este no es wncnoso. Y mucho m~s: la 
ciencia lo ace antldoto. 
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··pu('S parece que el hombre no es autor, sino instrumento. que con el tra
baxo y ciencia. y lo p1·incipnl. con la asistencia dt' Dios. logrn lo que parece Stl

brennlurnl. Todo lo que el homhre nce. ya fué echo en Dios. Y si su aplicación 
es Yirtuosa, su intención limpia y con la fe tte que todo está en el que1·c1· dv 
Dios, se logra el trabnxo, que sin ésto no ai cirncia ni verdad. i\'i virtud. 

"Si el arte ace Ja "pied·ra", ya está hecha en Dios: que el llom!Jrc sólo acc 
en saver quál es la materia, quál es el magisterio. 

"De qué sea la materia, los Philósofos, los Thcólogos. los Juristo:ts y los San
:tos, lo tienen dicho. 

··Y aunqut' algunos sean grandes Maesi ros, ~i no han estudiado la ciencia 
ni pueden sauet', sino "a posteriori", algo de In materia; en el magisterio sert\11 
lt'gos; que no e;; asunto menos arduo que el de una continuada cátedra, pUl' S 
lW \'ast.a lo (!fagnósllco de la materia sin lo philosófico del magisterio, cadena 
-que deve tener yguales los eslavoncs, y aún utlrmarla que tiene más ciencia el 
magisterio que no la materia. 'l'odo deve acerse ymitnndo a la Nnturnleza. DcY~· 
>'a\'Crsc qué es lo propio en la materia, qué es !o perrecto en el magisterio. Y 
el que ésto alcance, da en las manos las semlllas que Dios tiene en las cosas. 

"Esto es traba:1aslsimo y largo; y por no tener todos los conparles los qu-; 
Jian buscado estu "rara avis", han dado ocasión n tantos lnproperios en general 
a Ja ciencia, haciendo tales muchas falsedades. 

"Dios quiere que sea con sudot· y con trnbaxo, humillándose la criatura a 
su Criador para que le asista con su gracia." 

ARCHIVO DE PALACIO 

Docum. núm. 39. 
LEQAJO 429 

[Justtfi.caclón de Juan de Bayle sobre los r.cpertmtntos hechos .] 

"En lo que vm. me pregunta, es ,preciso responder por partes, pn1•a que se 
-sepa c<'.•mo se procedió y lo que después tomé a mi ca1·go. 

"Primero es: que tulJc a D. Hoque en mi eompat'Lia nuobe meses, con un 
Criado y una Criada, a todo regalo de mesa, bolsillo y vcsUr. Comenc;ó el tra· 
baxo, y no nbla forma de continuar, pues de los 2 meses no lrahaxal'la 2 ellas. Ahi
sé a Su Ex•. y a Vm. Uno y otro rueron y en calJi?za. ni!a nmonesltll'•lll y adl.Jlrli•·· 
ron. orreeió D. Hoque que a últimos de Abril lo darla hecho. Volh! u ubisnr ;1 

Su Ex•. y a Vm. y tomaron el cuidado de irnos a ver 11. menudo. i\hJúlu Vm. co11 
aspere¡;.a de faltar a Ja palabra, por nbet· pasado ,\hri• . Su Ex•. le dlxo qunnt.u 
-entendió v ambos le ofrecieron todo su favor si cum1llla Jo que decia. ílolbió ll 
ofrecer que al Junio serla cierto. A ésto falló; y como no aprobeci1alnm tanto:-; 
medios como se avlan· procurado, ni el aludarle yo, bolbl e ahisar a Su Ex.• m~ 
sacara de su compafila, porque no espernva que la aeahara en i>ll vlda. 1''uo1 

Su Ex.• y me dló Orden me bolblera a la Casa. cloel Tesoro, y que D. Roque cum-
pliera su obligación, y que yo no deslolcra el Laboratorio, sino que rucrn n tra
baxar todos los dlns. A otro dio. me mudé a la Casa del Thet1oro. Y viendo don 
Ro~ue que ésto lha tan de veras, rué a Su Ex.• y le pidió con muchos ruegos 
que tomara yo la materia y la oonclulera, que la savia mexor que él, y otras 
-cosas a este modo. Dlxolc Su Ex.•: "¿qué es lo que Cuila ?-Sólo tenerla. a cozer 
dos meses, y puede ·acerse en el quarto de V. Ex.•, y la puede gobernar una 
criada". Respondlóle Su Ex.•: "No doy lugar a ei;o, sino que D. Hoque lo l.ru.
baxe esos dos meses, y trate de cumplir lo que tiene ofrecido¡ que aqul no lo 
buscábamos: se nos hizo ofreciendo accrln. y i;I no nos ubiera puesto contlngen
.cias no se le ubicra oído". Displdlólo nsl S. Ex.• y me dlxo: "No lo e admitido 
esto, porque si la pone en su poder y no sale ~ntro los dos meses, se eaeusará 
.que no se A hecho lo que él dlxo; y de este modo no tendrll escui;a". Pasaron 
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los 2 meses, y la fuf a ber, y se estaba del mismo modo que la sacó quand0o 
me a parlé de él. Enfermó del pecho. Y á un mes le dixc: "Veamos esa materia 
cómo está". DI que estaba del mismo modo, y le dixe: "Esto imblelo Vm. a mi. 
casa, porque no ará Vm. más d.c ello; y esc1·iba Ul!I papel en que le diga no la. 
á echo ni cumplido lo que dixo". Yzolo y lo firmó, y se lo entregué a Vm. 

"Segunda .parte: Dfxome Su Ex.• (quando aún no estaba descubie1'to el poco· 
cuidado de este hombre} : "Dile a D. Hoque que brnga por esta caxa de piedra 
azul, que han traldo". Y respondl: "No se la entregue V. Ex.•, porque no es
dei caso para lo que á de acer, que no alla1·á aí lo que entiende allar, y tiene 
otra partida que V. Ex.• le dió, que no le dará buena salida, y assf, no arries
gcmos ésta". Par(;ció vien a Su Ex.•, y la guarda. Viendo yo que no me dava. 
la piedra azul, así porque no eslava a mi cargo ni porque la no tubo en la casa. 
que vivimos, le Ice cargo como entendí, y di quenta a Vm. y lo que savia ahla. 
sacado de ella. Mandóme Vm. pedlrsela, y que la guardara. Diómela, y <.>slá en. 
ml poder, en esta forma: más de la mitad mezclada, la demás en piedra. 

"Tercera parte: La materia que no pudo saca1· D. Roque, ni cumplir, la é· 
puesto en el traliaxo. Espero no perder el tiem¡io, ni aré gasto a Su Magd. en. 
eso. Se á do trabaxar de nuebo, :y es larga. 

"Quarta parte: La picd·ra quo está en mi poder, así la mezclada romo la que· 
está en pieclra, daré útil a S. Magd., doblando de lo que costó, porque tiene 
nzul de flor (que llaman ultrarnarini), azul baxo y cenll{llS. Estos tres colores. 
Llenen mucha estimación para pinturas y adornar esiatuas. Oro no tiene, sino 
algo de plata y cohre. Que la que tiene oro es oll·a, y D. Hoque qucria buscar en 
ella oro virgen. Mas no izo nadá para saberlo, como se puede ver, pues la. 
tengo en mi poder. También se puede acer de ella tintura y magisterio, que 
son bonlslmas rnedlzlnas. 

"Dando quenta a S. Exc. de todo esto, tomó tan recio pesar que me dixo:: 
"No hables de ese hombre, que no tiene honrra; que si se me pone delante fal
taré a quien sol". 

"Asta aqul es toda la historia de D. Roque." 

"Ahora doy quenta a Vm. de cómo é empleado el tiempo. 
"Un mes antes de que J'O tubiera a D. Roque, ernprcndl otra materia para

acer una medizlnJ. al Rey ml Sefior. E trabaiado en ella 26 meses, menos lo 
que el Bey á gu1u·dado carna. Me á consolado Dios, porque yo é visto y tengo. 11>' 
que los malores ingenios han deseado, y espe1·0 acerle una medizina la maiol"· 
de toda. Y esto no es que la aré, que lo difloultosisimo y negado lo tengo en 
11u forma, y quando yo escrivl un papel que esperarn Pn Dios me consola1fa, 
hnblnba por mi. ~ólo me á aludado el Dr. Cab1·iad.a, que no quiero quitar a na
die lo quo merece. •rodo lo que "ª á gastado en ésto lo é gastado de mL dinero. 
11ln contar un chavo al Bey. Aslmllm10, 240 reales que á importado la casa d~ 
ulr¡ulllno, de lo que se á tenido el Lavoralorio en ella más, del año, los é pagact1.~ 
•fo mi 011.udal. Aoer el Laboratorio en casa, desaoer el que estaba fuera, dila
tando quanlo á dado el puesto, también lo é pagado, y pasa de 600 reales, y 
otros 600 1·enles que se ofrecen para poner el horno grande, J'a estuhiera eclw· 
11! mo pagara D. 1''ellpe de Torres; también 30 doblones que me cuesta el M~\} 
1¡ue tengo 11els mese• A, es a mi quenta. En la Jornada que se á hecho, sólo yo· 
ti sido el que sirviendo como oficio no é. tenido :i.luda de coslc. Y si puedo lle
var tlsto es por lo que me asiste ml casa, que V. M. es buen testigo de Yer lo 
que me hnbfa mi muxer. En vestir tampoco gastrJ, p<-rque S. Mgd., de su vo .. 
luntnd, mandó a D. Felipe de Torres, aora dos anos, me diera para un bcstldo
ocho doblones; Pl Dlzlembre passado me dló S. Mgti. en su Mercader olro ves
tido de Invierno. Lo demás que se é. ofrecido lo li dude mi cusa. Tnrnhifo dl'Vo· 
un pedazo de caudal, por seguir quanto ¡1Ucdo adelante. 

"Rl•11umkndo todo este asunto: seguil'é el acer todo lo que ofreció D. Roqut', 
si se mo da orden. Rencllciaré In piedra azul, y lo que )'a tengo adelantado a. 
aoer una medlzln11 que seri todo consuelo. E abastecido la Botica. y tengo re-
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servado. Estoi enseñando a uno de la Botica, que será persona de tod-a acepta
ción. Tengo echos todos los instrumentos, que éstos son costosos. 

"Lo que yo suplicarla a \"m., si dá lugar que se lo pida a S. '.\!gd .. que mis 
tercios se paguen con puntualidad, y que si D. ·Felipe de Tones no los tubiere 
cobrados, los supla del bolsillo y lo reintegren, cobrando; porque mi oficio a 
de menester el uclslllo abierto; y no teniendo situación, lo al'!\ con mi caudal 
con sumo gusto, pues el Rey es mi padre J. de mi Familia. También que se diern 
situación a mi Criado. 

'"Juan del Baile." (Rubricado.) 
(Totalmente autógrafa.) 

ARCHIVO DE PALACIO 

LEGAJO 429 

[Rep1·esentación de Juan del Dayle sobre su deseo de obte
ner se le atienda en Palacio y cr. las llestus como al Do
tlcario Ma)·or.J 

Apartado núm. 1. 

"Señor: 
"Juan de1 R\lLE, puesto a los pies de \'. '.\lngd., tlízc: 
~·Que V. Magd. le honrró con título de Spagil'ico l\layo1· de V. l\fngd., y se 

simió mandar se pasarn dil'liu lltulo por la Hl'al Camara de Casllllu, concedién
dolo todos los onores correspondientes a los gozes y emunumcnlos de In lh'al 
Casa de \'. Magd. Y siendo ésto de más grado •¡ue el Boticario l\layo1\ pidien
do el Suplicante. o la ayuda de costa tic jornada ú In de San .luan )" Nnuidad, 
o puesto correspondiente al Bollcario l\fa}or en tiestas, se lo responde no esta 
en planta. 

"Y por todo lo dicho: suplica a V. Magd. se sima mandar que en la Heai 
Cassa de V. Magd. se Je atienda en todo como .11 Boticario Mayor, pura 110 1111-
llarse sin el gozr de esta honrra que V. Magrl. !e dió en su Heal T!l11io. 

"En que reziulrá merced de la grandeza y picd1Hl de V. Mngd." 

Apartado núm. 2. 

"Decreto de S. i\L, a :19 de .J11nto de 1700, co11 :'lle1u111·ial 1lc 
Juan del Baile." 

"Remltoos el l\Iemorial incluso de Juan del Ilt1i1!', pura q11e sol>1·e lo que l'll 

él suplica me digáis lo que se os ofrcsciere.---·-'.flúhrirn de Cnrlos 11.) 
"En Madrid. a 19 de Junio 1700. 
"Al Conde d(• \'enavenle." 

Apartado núm. 3. 

"El Conde de Denaventc, a 20 de J1111io de 1700, dlzc a Vues
tra Mageslad lo que ><e le orrPZ~; sobre In pretensión <lll 
BAILE a que se le dé balcón de repnrtlrnlenlo c·n las 
!!estas de toros como se haze con el Jefe de Ja Real Bo
tica." 

a) [Exposlc!ún del Conde de Benavente.] 

"Sei'ior: 
"V. M., con su Real Decreto, se sirue remitirme el Memorial lneluso de Juan 

del Baile, Espagit!co Malor de lo Qulmico, mandándome V. M. que sobre 11u 
lnstanzla diga lo que se me ofreze. 
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"Representa que a el Jefe de la Real Botica se le dá de repartimiento un 
balcón para las fi estas de corridas de toros, y suplica a V. M. se le conzeda lo 
mismo. 

"A el Jete de la Botica, por planta antigua, he entendido se le da siempre 
balcón. El ern.pleo de Manipulante de lo Químico es Oflzio nuebo en Ja Real 
Casa y Botica de V. M.; pero la grandeza doe V. M. no tan solamente le ha se
parado y .puesto en el mismo grado de Jefe, pero a Baile., con nuebas circuns
tancias y onrras aue Ja piedad de V. M. le ha hecho. Y asl, tengo por mui de 
su Real ''enignidad se sirua mandar espedir su Real Orden a el MaiordoQrno 
Maior, para que en la planta y repartimiento de balcones goze Baile, por su 
-Of!zio, la misma esempción que el J efe de la Real Botica. 

"V. M. resolverá lo que fuere seruido. 
"Del Aposento, a 20 de Junio de 1700." 
Húbrlca del Conde de Benavente.) 

b) [Decreto marginal del Rey Car los ll, con su rúbriCll.] 

"lle rnandad·o que en las fiestas que en adelante se hicieren, se le señale 
balcón." (Rubricado.} 

ARCHIVO DE PALACIO 

Docum. núm. 41. 

LEGAJO 429 

[A Juan de .~foya para que prepare la Botica dP- c.11ni110.] 

"Decreto de S. E. 
'"Madrid, a 25 de llenero de 1701. 
"Juan de Moya, Gefe de la Heal Botica, hará se dispongan las dos cargas 

de medlzlnas muy a su satisfacción, para que se licuen a 'l'oledo cuand<> la 
Reyna nuestra Senora salga de esta Corte para aquella Ciudad. Y respecto de 
hallarse Miguel de !to, al presente, el Aulda más antiguo de la Real Botica, y 
por la que yo tengo de su .persona, le nornhro para que, con las medizinas re
rcrlda11, bala ser111cndo n S. M. Y r!oe esta Orden A de tornar la razón el Veedor 
y Contaclor de la Real CArnara y Gu11rda1-ropa. 

"El Conde." 

"Torn_óse la razón en los libros de la Veedurla y Contndurla dr. la Heal CA· 
marn de S. M. 

'"Dn. Mortln llenrrlquez }' Ceaor1·ol.e." 

FIN 

O BRASIL E O INTERCAMBIO 

FARMACtUTICO INTERNACIONAL. 

Pe fo 

Prof. OSWALDO DE A. COSTA 
Ac .. démlco correspondiente en Rio de ]Hr.cir<• 

As associacoes, re\'islas e cong1·(•ssos farmuceulicos desem
penham um papel primordial no estahelecimento e manul.en~:iw do 
inlel'camhio cul1111'éd da ]JJ'ofbsfio. qm•1· de11lro do Pais quer fú1·a 
dele. g assim que, antes da funda~:ao da Associar,tio IJ1·asilcira de 
fi'armaccuticos, em 20 de .Janeiro de i!liü, na Capilal ~,ederal, e da. 
Uniao Farmaceutica, em S. Paulo, treis anos anlcs, isto é, cm rn1:1, 
muito pouco se conhcciam os mmH•rosos farmaceulicos patricios 
que dentro das lindes de nosso territorio C'xerciam a proflssllo. 

Si no inlc•rim· do Pais o i11lp1·camhio Pra diminulo, q1rnsn 111110, 

o que nao acontece ria cnláo eom o exterior! 
8omente depois dt• eslalwli'rida a pPt"ml!la Pnln· 11ossas rrvis!ns 

genuinamente farmaccufiras (lkvi8frt. "'' Chimim 1· Physica.) (11." 1, 
30-7-Jflir>) a (n.º 21, Mar<;o ele Hltn) (Rr•nista da U11i1io /!armarmt .: 
tica, de S. Paulo) e (Rolctirn da Associacrio Rrri.~ifoim tlr• Pannarr·11-
ticos), é que no exlraugeiro comrr;ou a ,;;cr cnnlwr·ida mais exntn
mente a J<~armacia Brasileira. 

~ de justir,a assinalar a<y11i os relenrntes servir;os pr('sfados no 
int.erí'mnbio farmarl'1lli1·0 prln src<;i'io farnrncrul.iea da MEI>IC!l
MENTA. revista médica, fundada en 1022 prlo Dr. Teofllo de A 1-
meida e s~crssivarncnlc dirigida na refrridn srcc;iio pelos Fai·rrHt
ccuticos Agenor Lopes Canr,ado, Virgilio Lur,ns e llcilor Luz. 

O L• Congresso Brasileiro de Frwmaf"ia, ri:1mido mn tn22 no Hin 
de Janeiro, para o comemorar o crntrnal'io de nossn ind<~pe11de11-
cia,· rnuito cooperou tambero, com a pnhliridad" que <'nlüo sd frz, 
para tornar conhecido o gráo dr evol11~üo da proflssiio fnrmaccutica 
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